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e f a í i i r a d e ! E s W o 

BecriAo 

^NoHiAro Secretario éá. Gofeiecn© >ik 
la Narión AL MÍTIÍSWO ÁD LAMKJT, 

! don Ramón Seriano SuSer. 
Dida en Burgos, a dos de febrero 

dt'mil noveñiintai trrinta y odio.— 
' Sigaaáo Año Triunfal . . 

FRANCISCO H I A N C G . 

G o b i e r n o <Ie l a N a c i ó n 

-do Mlniáteiio a don Lms Atalkífi® 
£J]!iinxla. 

'Dado en P>urgos, a dos de febrero 
•fle mil mvWBcietítDB treinta y Dclin.— 
S ^ u n d o Año Trinníal . 

m ñ M : i 5 G 0 PRAÍ<fa3. 
El Ministro de Justicia, 

Utomas Domingue® toéralo 

Notríbro Subsccr^tatio del jcrpresá^ 
do Ministerio a don Juan Oller Pinol.; 

Dado r n ^nrgas , a áos ds f-ebrcrcí 
d i mil noveoieirtws Urernta j (Btiho.—< 
&gundo ¿&n3 Tariiuaifal. 

FRANOrSOO « A I N C O . S 

El JWinistM) J e Qidan Pi l i l ía ) , ' 
Severiano Mart inez Anido 

Vicepres íáencm < W G í ¿ ) i s i i o 

Deereto 

A prcpu»3ta del VictprtÉáciBte «Id 
Gobscfao, de la- Manon, j j n s r á i e -

, llbfrjKióa del Consejo de 2Sln'ist%s, 
Noíijibro Snbsecwttrio de la Vsce-

prcsidoiaa iá 'Gobiemo 4 don Cki lo 
Gennrét Aworós. 

Dada en Burgos, a dos de Mrreto 
de mí! coveíjentos treinta y « t i o . — 
Segundo Año Triaafal , 

F R A N C I S a 3 PRA^fCX). 
> 

Eí Vict3«j-esWca.tc «fel GobjínmJ 
de l i Nación. 

FraíiRisco Gómez JotxSmca 

A 'pcopiffista 'fed ffiiatlstn» Se - Jua- ——————————————— 
ticia y previa deliberaciém t t ó Cbnse- M í l l í s t e r i o 'd'^'l Í T l Í 2 T Í 0 r 
JO de 5&üst3tiK, 

'NüSnteD J í f e M Servacio aíe .fhs-
tk la del expresado Ministerio a don 
AleiiDnárB -0311© -Aatarfav. 

Dado «n Burrgos, a «fes -fe áAveio 
<&e mil novecientcs teeinta y ochn.— 
Segundo Aüb T-rkmíal. 

FRANCISCO P R A N G O . 
El MfnistTD 3e J-usticla, 

•Stomáí 3>iiBnTigoez A p e ^ o 

M i n i s t e r i o d e J t i s í i c i a 

A pTDptlYStB ifel Mimstío 'de JfioB-
ik ia j deliberación del Con-
w^o de UinjstrxiB, 

Tíombto Jefe del Servicio de Pri-
üones del expresado. Ministerio a don 
Alfonso Velasfo y Mart in. 

Dado ea Soirgas, a dos afe fjáüSBTü) 
é í •m-Tl irovecierrtos "tpeiirta y Eclío.— 
Segiinflo ñ S o XTlDíifal. 

rSLANCISCO m A N C O . 
El KKimBtMrj <& JJiUiftlíaa 

Tomas UDmmgMz Arlflmto 

T v ü m s t e r i o é e O í x f e a 
P á h i í c o 

.Decinotofi 

A p ío ^ f f i l a j8b1 MiHiréto» .del 
toior y previa «deliheradián del iConf 
í ^ o íáe Miriifítifos, 4 

iMcmíiro fañiBBcnataiti» iid c s j o i -
sado MLttkfaDiD m dan Lasreate 
Sa-nz. 

Jitetdo CBH ®iiii®3S, a sdcES •de "isbiard 
de mil novecientass anáatta y «cboj—• 
Segimdo AiSo T r a i n í a l 

FRANCISCO FRANCO,_^ 

E l Ministro de' Interior, 

Ramón Serrano Suñer 

Becretos f 

_ A propoBtí á d Miniare, de Joi - aXacreto ' 
t'cn. y p iw í i dda»«taáó« d d Cüíi- A lüTOpwcsta Sd M!tn .^o -if Otofea 
s«jo de SIlTitstros. • ^ -Publico y .-prEvla . « e S b e i a c ^ ' M 

Noíabro SufetcrsTarliS .áeT tSKrk ŝTi- f n n s e j o d i Ulnistros, 

A jiropnesta flál Jffrnistro d¿l I n -
terior y TJTevia aelíberacion M C o n -
••SEJO de Ministros, ' 

Nombro Jefe fld Servicio Natlonail 
•JLe T^ensa del expresado Ministerio 3 

José Antomo Jiménez ArnaTi. 
Dado .en Burgos, a dos de febrero 

Üe mil ¡aovecieníos treinta y odho.—• 
•Scgu-ndo A-So Trinníal . 

FRANCISCO 
El Ministco .del Inteúoi, 

® a m ó n Ser rano .Suñer 

l - J 
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Ministerio de Hacienda 

Decreto 

A'í 
V- * 

'A propuesta del Ministro de Ha-
cienda y previa deliberación del Con-
jejo de Ministros, 

Nombro Subseotetario deí expre-
sado Ministerio a don José Navarro 
'Reverter y Gomis. 

Dado en Burgos, a dos de febrero 
'de mil novecientos treinta- y ocho.—• 
Segundo Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. , 
El Ministro de Hacienda, 

'Andrés Amado y Reygoiidaud 
de Villetaardet 

Ministerio de Educación 
- Nacional 

Decretos . 

f A propuesta del Ministro idfe 'E_du-
'cación Nacional y previa deliberación 
¡del Consejo de Ministros, 

Nombro Subsecretario del expresa-
<3o Ministerio a don Alfonso García 
¡Valdecasas y García 'Valdecasas. 

í Dado en Burgos, a dos de febrero 
'(de mil novecientos treinta y ocho.— 
Segundo Año Ttiunfal. 

FRANCISCO FRANCO. ' 
f 
^ El Ministro de Educación Nacional, 

- Pedro sainz Rodríguez 

A propuesta del Ministro de Edu-
cación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe del Servicio de Ense-
ñanza Primaria del expresado Minis-
terio a don Tiburcio Romualdo de 
Toledo y Robles. 

Dado en Burgos, a dos de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
Segundo Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Pedro Sáinz Rodríguez 

Ministerio de Agricultura 

Decreto 

A propuesta del Ministro de Agri-
cultura y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, 

Nombro Subsecretario del expresa-
do Ministerio a don Dionisio Martín 
Sanz. 

Dado en Burgos, a dos de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—-
Segundo Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Agricultura, 

Raimundo Fernández Cuesta y 
Merelo 

Presidencia de la Junta Téc-
nica del Estado 

A propuesta del Ministro de Edii' 
«ación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe del Servicio de Ense 
ñanza Superior y Media del expresado 

i Ministerio a don José María Per-
mantin. 

i: A "por pon ¡-áu f,n afou Hon at> 
! Dado en Burgos, a dos de febrero 

de mil novecientos treinta y ocho.-^ 
^ Segundo Ano Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
' El Ministro de Educación Nacional, 

Pedro Saínz Rodrigue® ' ' r 

Orden 
Vistos los recursos entablados 

por la Sociedad General Azucarera 
de España, por la Sociedad Indus-
trial Castellana y por la- Sociedad 
Azucarera Matrileña, contra los 
acuerdos de la Comisión Mixta Ar-
bitral de la producción Agro-fabril 
Azucarera, publicados en el "Bole-
tín Oficial del Estado" correspon-
diente al día 26 de diciembre del 
año próximo pasado. 

Resultando que la Sociedad Ge-
neral Azucarera recurre contra, la 
forma de distribuir proporcional-
mente a las producciones medias 
de cada fábrica durante el quin-
quenio 1932-33 a 1936-37, los cupos 
de contratación atribuidos a las 

zonas remolacheras en que aqué-
llas se encuentran enclavadas; de-
fendiendo que dicha distribución 
debe realizarse en proporción di-
recta a la molienda máxima qi\e 
cada fábrica haya efectuado du-
rante las campañas transcurrida? 
desde la de 1930-31 a la de 1936-37, 
ambas inclusive. 

Resultando que la Sociedad In-
dustrial Castellana no se muestra 
conforme con el criterio de repar-
tir en partes proporcionales a las 
producciones medias anteriormen-
te indicadas los cupos de contra-
tación reservados a las zonas 1,» y 
6.®, con cargo al 4 % de la contra-
tación total aplicable a las nuevaa 
de mayor riqueza azucarera; pro-
pugnando que dicho reparto deb9 
efectuarse por partes iguales en-
tre .as fábricas que dentro de cada 
una de las numeradas. zonas sa 
conceptúan como participes en la 
distribución de dichos cupos su-
plementarios. 

Resultando que la Sociedad Azu-
carera Motrileña solicita que el 
cupo de contratación de remolacha 
que para la campaña en curso se 
atribuye a su fábrica denominada 
Azucarera de San Fernando, se de-
duzca con sujeción, a las normas 
generales seguidas para el caso, 
teniendo en cuenta la media arit-
mética de las producciones de la 
misma correspondientes a sus tres 
campañas de actividad durante el 
quinquenio 32-33 s. 36-37; y <íue 
estimando reducido el cupo de yen-̂  
tas que provisionalmente. se le 
a s ig r^pa ra el año 1937-38, y supo-
niendo que su determinación vie-
ne influenciada por algún error 
que no puede precisar por deseo-, 
nocer los datos para ello cpnjuga-
dos, solicita asimismo que, con sus-t 
pensión del término para íecurrir, 
se le notifique la foirma en que •'¡S 
ha llegado a determinarlo o que 
en defecto de esto, se revoque el 
acuerdo qué señala el repetido cupo 
de yéntas, fijando el que debe 
reeniplazarle, una vez rectificado? 
los errores padecidos." ' , 1 

Considerando que, con un espí-
ritu de justicia la distribución en-
tre las fábricas enclavadas en cada 
zona remolachera del cupo gene-
ral, de contratación • para «lia es--
tablecjdo, debe reaUzarse en for-. 
ma proporcionada a los coeficien-
tes de reparto que se conceptúen 
más equitativos; y que pueden ca-
lificarse como tales los valores nu-
méricos que ponderen racional-» 
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mente las producciones básicas 
atribTiibles a las mismas. 

Considerando que la ponderación 
de cualquier circunstancia apre-
ciada periódicamente mediante 
una cifra que sufre variación de 
uno a otro periodo, se refleja ra-
cionalmente en la estimación me-
dia de las cifras variables co-
rrespondientes a los diferentes 
periodos comprendidos en el lapso 
de tiempo a que la ponderación se 
refiera; y que en concordancia cun 
este criterio la ponderación, raclc-
nal de las producciones Básicas 
ftnputable a una determinada fá-
brica de azúcar, viene representa-
da por el valor medio de sus pro-
ducciones propias y efectivas du-
rante el curso de un número apro-
piado de campañas. 

Considerando que los datos de 
producción anual referentes al 
quinquenio 1932-33 a 1936-37, se 
juzgan los más adecuados para la 
determinación de las producciones 
medias asignables como base de 
reparto y para la actual campaña 
a las distintas fábricas azucare-
ras, porque, con referencia a igual 
periodo de tiempo, se deducen por 
imperativo de la Ley las cifras de 
contratación de remolacha atri-
buibles para la misma campaña a 
cada zona remolachera. 

Considerando que la molienda 
máxima de una fábrica en el curso 
de diferentes campañas, puede 
obedecer a circunstancias excep-
cionales, cuya transcendencia al 
valor de la producción no cabe en 
absoluto estimar como medida nor-
mal de su potencialidad transfor-
madora efectiva y propia; que en 
la Importancia de la molienda pue-
den influir, con la duración de la 
campaña, los endosos de primeras 
materias entre diversas fábricas, 
y que, aunque dicha molienda má-

f xima fuese consecuencia del em-
pleo a pleno rendimiento de lo? 
elementos primordiales de íabn-
cación, debe tenerse en cuenta que 
el exponente productivo eficaz de 
una fábrica azucarera, depende 
tanto como de su capacidad iri-
oustrial y diaria, de otros factores 
de orden agrícola, económico y so-
cial, cuya repercusión sobre-la ver-
dadera capacidad de producción, 
w puede apreciarse por el resul-
tado de una campaña. 

Considerando que los cupos su-
plementarios de contratación re-
servados por la Ley a las zonas 
cuevas y üe mayor riqueza azuca-

rera, para cumplí., lon la finalidad 
de su destinó, íie rd .i aplicarse a la 
ampliación dtl t-iti/o"remolachs-
ro en las zonas de abastecimiento 
de las fábricas en aquéllas empla-
zadas; que para la observancia del 
precepto legal que ordena esta dis-
tribución supleméntaria, se juzga 
conveniente efectuarla, dentro de 
cada zona azucarera beneficiada, 
por partes iguales entre las zonas 
de abastecimiento aludidas en el 
Considerando anterior; y que para 
dar efectividad al expresado re-
parto, procede distribuir por par-
tes iguales entre las fábricas que 
deben molturar los referidos cupos 
suplsmeiitarios, los tonelajes a 
ellos correspondientes, asiginando 
a cada una de las repetidas fábri-
cas, en concepto tamoién de cupo 
suplementario de contratación 
la alícuota que debe corresponder-
Ies en este reparto. 

Considerando . que el cupo de 
contratación asigna .o a la Azuca-
rera Motrileña, se ña determinado 
siguiendo el mismo procedimiento 
empleado para señalar los corres-
pondientes a las demás .fábricas 
azucareras, y utilizando como "base 
de cálculo el dato que la recurrente 
indica debió tenerse en cuenta p i -
ra ello, 

Considerando que el cupo de ven-
tas señalado a la citada empresa se 
ha deducido como los análogos de 
todas las otras, multiplicando por 
el coeficiente 0,812649, la cifra de 
sus disponibilidades de azúcar, 
apreciando éstas con sujeción es-
tricta' a las normas que se indican 
en el acuerdo M invocado por la 
recurrente; que, según declaración 
expresa del acuerdo N recurri.io, 
el referido cupo, como los de iguai 
condición asignados a todas las 
demás empresas, tiene un carácter 
provisional susceptible de rectifi-
cación en la forma y plazo que r,e 
indican en el acuerdo O mencio-
nado en su escrito por Azucareia 
Motrileña, q u e la Imposibilidna 
de rectificar convenientemente la 
cifra de ventas comenzada, antes 
de conocer las producciones reales 
de todas las empresas azucai'erfls 
de España durante la campaña de 
1937-38, impide acceder a la se-
gunda de las súplicas que cori re-: 
lación a la cuantia de dicha ciuii 
formula la Azucarera Motrilr-íi-:; 
y que la - provisionalidad dei vaior-
atribuido al cupo de ventas seña-
lado para dicha impresa, uniüa 
ai, impedimento de que se; nüoe 

mérito en el Considerando prece-
dente, aconsejan desatender la 
suspensión disyuntivamente soli-
citada por la repetida Azucarera. 

He acordado. 
Primero.—Desestimar los recur-

sos interpuestos por la Sociedad 
General Azucarera de España y por 
la Sociedad Azucarera Motrileña. 

Segundo.—Que, de acuerdo con 
lo solicitado por la Sociedad In-
dustrial Castellana, se modifiquen 
los cupos efectivos de contratación 
que, asignados por la Comisión 
Mixta Arbitral de la Producción 
Agro-fabril Azucarera, figuran nu-
méricamente en el "Boletín ^f lcül 
del Lsiacio" de 28 de diciembre úl-
timo como correspondientes a las 
fábricas que seguidamente se in-
dican, sustituyéndoles por los qae 
a continuación se expresan: 

Fábrica de Veguellina, 77,853 to-
neladas. • 

Fábrica La Bañeza, 75,312 idem. 
Fábrica de León, S8,3G0 idem. 
Fábrica de Valladolid, 80,305 í.t. 
Fábrica de Venta de Baños, 

102,118 idem. 
Burgos, 30 de enero de 1938.— 

H Año Triunfal.=Francisco G. Jor-
riana. 
Señ-jr Presidente de la Comisión 
' Mixta Arbitral de la Producció:i 

Agro-Fabril Azucarera. 

Secretaría de Guerra 

Ordenes 

H O J A S OH SERVICIO 

La Orden de 16 de julio ú l l i ím 
(B. O. núm. 272) queda ampliada en 
el sentido de q u j iodos los Jefes y, 
Oficiales que tení;in su destino y do-
cumentación en zuna no sometida y 
que han sido 3gr-i;¿dos o destinad.ij 
a prestar servicio tn la iVIilicia N a : } 
nai u otros orgiiisimos creados f ui 
motivo de la campaña, en los que n > 
se lleve la doc f i eu tac ión" persona!, 
quedarán afectos con este fin a I c j • 
Gobiernos Milicar-ts áe las prtiviii-
en las que tengan'.'•u residencia, p.-ra 
que por dichos G'bicrnós se ferina» 
ixrcn las hojas .iniiaies. 

Burgos, 3 de f-bieio (!c 193-8.;—U 
Alio Ti iunfa l . —E"; General S^cn-tA* 
liü, Germán Gil 'i'üste. Vi 

A S C ÍE !S¡ S O S 
Por •eic'.u.-iói li' S. t . el Gcnn-.-

¡.::..íio clt ios GiiitíUüi jN'uciuüaks, y-
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^or haber sido, dádarado apta en. la. 
Escuela Militar J'e Avila, se gromu-e-
ye al empleo de ñ-lférez ptorvi^oiKÍ 
de Infanteiía,. con antigü^ad" de l'S 
de enero últinra, al altanno rfon Al-
fonso Deua Pristo,' pasando destin «ía-
a disposición del Excmxr. Sr. General' 
Jefe del Ejército ¿el Centro', 

Burgirs, 3 de fer^ro dé l^fíS.—ü' 
Rña Tri imfai .=El Generall SeorcEir 
lio, Germán Gü Ynste. 

de 193.6 (B. Q. número 8) , se as-
ci'endfe al empleo imm.e;dÍ2tOv am i a 
antigij-edad de 25 dz iiewLembcB del 
nrismtj año, a los Sargentos de ia 
Ginardis Civil- dan Juan MárSoier. 
irández y den-. Alíonsa Gairtía Ma>.xi-
ncz; deírierado- sar enlaie3.das ert al es-
calafón en eli Ingar que to cai'iies-
ponda.. 

Burgo®; 3 da febreio; de 1938.— l l 
&S<¡t Triimfal..=Eli General Secrrta-
láoi, Germáaii Gü YnsSai. 

Por rascñucLÉM. dn S., «L Geai'" 
ralísiina' de los 'Ejáixitos. Nacicaia'asi. 
ee concede d amplaii da Sargenta' pn-i-
visionalj parai %.9:£Ííones' á& Guarm.-
c im al C^o dcm ffermÍH Vllaao^Ta 
López-

Baigos,, i de fe!l5ja.ro da Iftift.,—íL 
Año TEÍiairf2k.=Ei Genmli Sesraíi»-
tiw, Geranárn; G ü Yustfi*. 

Por resolución de S. E^ ú. Geneta-
lisimo di los E i á r c i t Q S Nacioaales, se 
«dncede el. empleo- de Sargento» proiív 
eional a los CaJios dél. Fdmeí 
llón del RegímienliQ de Ta&ntetta 
Bailen, número 24, doni Dáaíel Aros---
tegui García, don. Victoriano rglcsias' 
Badala y dbn: José Na.vasa Diez, 

Burgos. 3 de fefermr de fP 
Año Triunfal.síEl General Sécra»-
tio> Germán. Gil̂  Yuste:. 

A ptopuesía. del Exanno- St, Geaí̂ '-
r:di Je& da la. Swita. R^ióa, Milit<c 
ae aseÍBade al emplea «iperiot ín̂ û -
diaia„ pox coarespondlerlí por. amá-
güedad,. al Saifernio dba Teófila Sriz 
del Val, dal Oiatta Gtu,po d& la lie-
guada. .Camandanoá da Saaúdiad' NC-
lisat, figuraada en. al ascalafón de ios 
de ^ clase ai LcmíinaucíSn. dk dm 
AdíianQ; f emer i del Ría , 

Burgos, 3 í t febreto. ed I^ÍS.—^U 
Aña TriunfaF.—El General Secr-ra-
no, Germán Ql- Ynste'. 

gun3o, artículo tercero del vigentíK., 
glamm-ta del Ci-trpo de Invalides fe 
litares, se coactde el ascenso ii 
pieo ds.- TínieitiL al Alférez don 
triel Paara Ji-i ínezv coa la aatiji. 
dad de 1." de ietrera de 193/ 
de igual empua. ilaim-ón Bea Basj,; 
con la aatigüafcióii de 4 de noviont'j 
de 1937, eauáSE-do efectos admiais, 
tiaXi^ios a partiL de I,° de (ficimbi,-
sigaLente. 

Buigos, 3 ie febrero de Í938,-Ii 
Ana 'T'rLunfa.i.=EI General Sens.-j. 
rio, Geimia GA Yuste. 

De aarerdtr con Ib disptissto en la 
Orden núm. 136 de 11 de septi-aBi-
firedfe (B. 04 irinn. SB-caa-
cede la consideración del empleo de 
Alíérey di I4igem.«res- y el áesempnia 
del mismo a: lea alumnos de la Aia--
demia de Artillería e Ingenieros (fon 
Luis Urbano San̂ abria y don Jira!-
qiíín Jaúden«s García^ a i cuyo em-
ple prestarán sus servicios en el ®T-
tallón de Zapadores núnt. 7v 

Burgosi. 3 de-febrero díe 1938.—íF 
fiño Trinnfal.=El Gemecal Seerjur 
riov Germán; Gil Yusflí. 

Por resol'ffci'TO de S. E. dE Gen̂ -.-r-
lítíwiRy dsp_lcw Eifeeitos NasBoaales, se 
asefende » Siígeirtos provisíoiialesi 
COTT anágifediad' dfe 25 & octwtJire ní-
íinrc» » los Cabos.dir la Sefimái Ca-
mandatiei» ár SBmáwt Miüiai » 
continuación relacionaiK 

Di EstíÉiajt Ceaias» Aorensanz, 
Eb. Jasé Gaiciai Lófiez-
D;, José, Ghajaoma Aresea. 
EX- Gregorio ViHajiiieva Ch^ca, 
D. Antania ChólLz Akxudo. 
D. Francisca. Aldaba Simó, 
D . íign ai:i'f). Suena Jünéhjez. 
D« José. Sanclao Lázaro. 
BjXEgQS, i di fabrsro de L9S&.—II 

Aáot Triunfal. =-El Gaaeral Setrda-
iLot- Gecmán. Giü Yuste. 

En virtud de las órdenes óictaiiís 
poz S., E . el Generalísimo áe ki 
Ejéscitas. ITacáonaíea, sff confiere il 
leoieBífe Coroael de Inlaatería don 
Aiit«aMO AicBbiira Pérez, el emplto 
superior inauedi&to, -en proguesU es" 
•traíirdinari» de ascenso poar antigüe-
dadr coa la de 9 de Bíviejul» de 
193:1̂  debiendo- cakcarse ai k tsa' 
la de sa nuevo empico, entre don 
Eafad Saada. Pam Balkstci y doi 
SITO Alonsa Alcmsoi 

Bm-gos-, 2 de febrero de 19̂ -11 
Año Tnun£íd.=EI General Secetí-
r i u Germán Gil Yusté. 

Por hallarse, comprendido en. el De-
creto núm. 50 de 18 de agosto de. 
.1936 (B. Oi número- 8), se asciende: 
al emplea inmediato, con la antigüe-
dad de. 25 de noviembre dal misotii 
año, al Brigada de la Guardia Civil 
don Vicente Pastor Colmenero, Ji-
biendo ser colocado en el escalafai 
«n el lugar que le corresponda. 

Burgos, 3 de fehzeto de IS^S".—^H 
Año Triunfal.=E1 General Secretj-
tío, Germán Gil Yuste. 

Afiropuesia oel Rxfmo, St. GeJ«i-
ral Jefe de la Sexta Región MIli':.ic, 
se a.srmnd'e al' •mplea superior inuii-
diato,, por csorresponderle por anti-
güedad, al Cabo Vicente Calvo R°vi-
H'a, del Cuarto Grupo de la Seguali 
Comandancia de Sanidad ITilitar, fi-
gurando en el escalafón de los de 5U. 
clase a continuación de don Luis Ca-
brera Herrera. 

Burgos, 3 de febrero de 1938.— Lf 
Aüo TrtrfnfáI.=EI General Secreí-i-
rio, Germán Gil Yuste. 

E n uírtud de lo (Espuesto por S. E. 
el GenetalíaiioA ^ loa Ejércitos Sf 
cionalea en. 10 de diciembre de 
se: asciende, al empleo superioi ÍMÍ' 
¿iata por aatígüedad, e«a la ie 1< 
fecha citada, ai CoEttaiidaiitfc di 
fe-tería. don Alfonso de OrleaMji 
Bcubóii, debiendo cokcaaíse' «n I» 
cala, de los. de sa nuevo e ia^ n" 
mediatamente detrás da doa ¿d®" 
lardo- Máncelo tnqne, 

BrngTW, 4 de febrero dff 
Año TrTnnfal.=EI CFeneral S«fíts' 
río, Germán Gíf Tosté. 

ASIJ Í ÍLAOONES 

Se concede la asimilación di Ü' 
pitán al Jefe de la Sección CaiWi' 
fica de la Confederación Sindical ™: 
drográfica del Ebro don Carlos ^̂  
kntí de Dorda. ' n 

Burgos, 2 de febrero de IW»'"' 
Año Triunfal.=El General Secw' 
rio» Germán Gil Yuste. 

Por hallarse comprendidos en el 
Decrpto número 50 de 18 de agosco 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
lal Jiefe de la Dirección de Mutiladlas 
de la Guerra, -y por reunir las coa-íí-
ciones determinsdae en el capítulo s»-

A propuesta del Excmo. St- -I 
neral Jefe del Ejército del Sĵ  " I 
en la asimilación de 
que se le confirió poí Orden ® J 
julio último CB. O, núm. 
Médico civil doE Juan Galm»'̂ '» 
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tández, quedando en la situación la'-
litar que le corresponda con aíiegio 
a la Ley- de Reclutaimento. 

Burgos, 3 de febrero, de L938.—11 
í ñ o Tr iunfa l .=El General Secre:a-
rio, Germán Gil Yuste. 

A U M E N T O DE S U E L D O 

A propuesta del Excmo/ Sr. Gene-
ral Jefe de la Dirección de Muti i i t 
dos, se concede al Caballero Matilado 
Absoluto de Guerra don Antonio Ji-
ménez CastMO un increniento en h 
pensión que disfruta de quinieatas pe-
setas anuales, a partir, del día 1." de 
diciembre de. 1937, conforme a. lo of '.e 
previene el apartado, d) del ar t íc iw 
segundo del Decreto núm. 215, per-
cibiendo sus devengos por la Pagad'á-
ría Militar de Cáceres. 

Burgos, 3 de febrero de 1938.—11 
Año Triunfal. =E1 Genera! SecrsíV 
rio, Gemtán Gil Yúste. 

de. Infantería don José Rodríguez del 
RÍ0, ¿1 cuar quedará en; í'a süiuacióii 
militar qae le corresponda^ 

Burgoá, 3. da teürero de. 1A3.8.;—11 
Año T r i u n f a l . = E l Gerrzial Secreta-
rio, Germán Gil Yuste., 

A propuesta: del bxcmoi Sr. Gene-
ral Jefe de la Dirección de , Mutila-
dos, se concede al Caballero I f u t i h -
do Absoluto de Guerra, don Fraacii-
co de Paula Díaz, un incremento ca 
la pensión qae disfruta de quinientas 
peseras anuales a partir de 1.° de oc-
tubre de 1-937', conforme a lo qae 
previene el apartado d) del artículo se-
gundo del Decreto; núm;. 225 . perci-
biendo sus devengos por la Pí^aduríff 
Militar de Lugo. 

Burgos, 3 de febrero de 1 9 3 8 . — I I 
Ano Tr iunfa l .=El General Secreta-
rio, Germán Gil. Yuste. 

CESES 

Poc resolución de S. E . el Gere-
nlísimo de los Ejércitos Nacionales 
cesa en el cargo de Gobernador Mili-
tar de Zaragoza el Coronel de Estado 
Mayor don Isidro Gamica Echeva-
irí?. 

Burgos, 3 de febrero de 1 9 3 8 , — I I 
Año Tr iunfa l .=El General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

A propuesta del Excmo. Sr. Geni-
ral Jefe del Ejército del Centro, cesa 
tn el empleo de Alférez provisional 
de Infantería don Emilio Atienza Fii-
río, el cual quedará en la situació-i 
militar que le corresponda. 

Burgos, 3 de febrero de 1938.-^11 
•Año Triunfal. = E 1 General Secreta-
rio, Germán- Gil Yuste. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
«eral Jefe del Ejército del Norte, cesa 
«n el empleo de Sargsnto provis-onal 

Causa baj^ en" el Ejército- el Te>-
nient'e de la Guardia' Qvil- dem Jesé 
Gales- Puyal, condenado, a; la. pena de 
doce anos y uai. día de recluaióo. tem.-
poral por el Alto Tribunal de Jus-
ticia Üilitar, ccn la accesoria de pár-
dida de empleo. 

Burgos, 3 de febrero de 1:938.— 
IT Año Tiñaafa l .=El Géirerxl Secra-
tario, Germán- Gil Yuste; 

BENEHCLOS D E DESECHOS. PA-
SIVOS M.%XtMQ& 

Vista la instancia promovida' p o r 
el Capitárr Médico,, coa destino, en el 
Grupo Mixto de Artillería,, asim. Z, 
de Santa Cruz de- Tanainfe; actual-
mente Jefe: efe Equipo QUÍEÚT̂ CO a 
las Ordenes- del Jefe de- Sanidad dfel 
Ejército del Centro, en comisión, y 
Director dtí Hosprital de Vanguardia 
de Zorita, d o a Práxedes Bañares Zar-
zosa, en súpEca- de' que- se fe conceda 
acogerse a Iby heüefici'OH- de -depecíros-
pasivos- máximos qwe: eütabfece el Es" 
taruto de Clases; Pasiwaa„ ha. restrel-
to, ea analogía coa lo; dispuesto en 
las. Ordenes Circulares, da: 2 1 da ene-
ro y 29 de marzo de. 193.4 (DD. OO. 
números 20 y 7 8 ) , accedai a lo solr-
CLTADO,. debiendo el interesado abonar 
en la- forma reglamentaria, a ntás de 
las cuotas correspondientes, todas las 
atrasadas- y los intereses de- demora 
de éstas, practicándose ai effecto por 
quienes corresponda la oportuna li-
quidación y cumpliéndose además" 
cuanto sobcB- el paxtícute: aSrá pre-
venido. 

Burgos, 3' de febrero de- 1938.—II 
Año T r i u n f a i . = E l Ganeral Secreta-
rio, Germán Gil Yusta. 

D E S T I N O S 

Pasaa- a los destinos q.jie se iadicaai 
los Jefes y Oficiales de Lníantenía que 
se relacionan a continuación: 

Teniente Coronel , retirado, dioa 
Arturo kutagoyena Egozcue, actual-
mente a disposición del Excmo. Señor 
General Jefe del Ejército del Ceatro», 
a Comandante Militar da Atianza. 

• Idem. ídem ídem, don Adolfo Fe^ 
lipe Baez, de ídem, a Conrandairte 
Militar de Jadraque. 

Idem ídem ídemv don Joaquín Fer-
tández Pérez, de ídem, a. Coman-
dante Militar de Sigüenza. 

, Comandante, retirada, don Gonza-

lo Rodríguez Lannez, al Cuadri-
Eventual ae la Octava Región -VElitar. 

Idem, don Manuel Lena Baxter, <ií 
Jefe de la Miücia Nacional ®e Ma-
laga, al novTito Bntallón dc¡ Regi-
m.snto de Infantería Oviedo, núm S. 

Capitán, doa. Federico Rabadiia 
•CalcañOj, acUialmenxe a dispcsicion 

del HXCIEO. Sr. General J-efe- del Ejer-
cita dxd Canuo',, a. disposición dzl Ge-
neral .sopeiior de las Fu:rz-.is J U-' 
litares dfl Marruecas. 

Idem, retirado, doa Gregorio Tr i -
go, Martínez, actualmoate' a disposi-
cióa del Excmo. Sr. General Jeie del 
Ejército áA Centro, al Regimiento de 
Infantería. Oviedo-, núm. 8. 

Capitán, don Alberto Mández 
, Cuenra, de la Octava Regióa Militar, 
a disposicióiE íM Excmo, Sr. General 
Jífe ' del Ejército del Norte. 

Tamiente de Complemento» don 
Rafael Enríquez de Salamanca y Dan-
•vila;. cM Regimiento; de Infantería 
Burgffls;, núm.. 3 4 . a un Batallón de 
Guamidóa de: la Sexta Región Mi-
litar. 

Idem ídem, don Valentín Verdoy 
Espinal, actualmente a disposición del 
Excelentísima Sn. General Jefe del 
Ejército del Norte,- al Primer Bata-
llón. deL Regimiento, de Infantería 

.Airagpn núm, 17. 
Teniente provisional,, don Mariano 

Amoíchieti Martí, de ídem, al Ter-
cer Batallón de ídem. 

Idem ídem, don. Julio Pérez. í^ade, 
de ídem,, al Cuarto Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. 4. 

Idem ídem, don Carlos Noreña 
Masip,. de ídem, a la División Mixta 
Le^jcmaiia* Fleelias.. 

Idem ídem, Mohamed Ben Alux 
Bea Amar,, actualmente a disposición ' 
del Excmo.. Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Sur, al Octavo Tabor del 
Grupo- da Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Ceuta núm. 3. 

Idem ídem, don Eduardo Castilla 
Berasain, del Noveno Tabor del Gru-
po de Fuerzas- Regulares Indígenas 
dé' Alhucemas núm. 5, al Batallóa 
Tiradores de I'fni-

Idem ídem, don Antonio Fernán-
dez Cortés, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, al Noveno Ta-
bor del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm. 5. 

Idem ídem D. José Gómez de Sa-
lazar y Nieto, actualmente a dispo-
sición del Excmo. Sr. General. Jefe 
del Ejército del Centro, » la Déciim 
Baíidera de La Legión. " 

Idem ídem,, doa José Vaivén!^ 
drid, de ídem, al Primer Tab>-

m 
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Grupo de Fuerzas Regulares Indíge-
nai ae jilelilla núm, 2. 

Ídem Ídem, don Alejandro Arrastia 
Goiucue, de ídem, al begundo 'l aoor 
aei ídem. 

k k m ídem, d o n José Granados 
ÍWL-.I, de ídem, a ídem. 

Alférez don Francisco Sancho Ruiz, 
del Regimiento de Infantería Cádiz 
número 33, al de Castilla núm. 3. 

Idem de Complemento, don Se-
bastián Fonttuberta Pascual, al Dé-
cimo 'l abor del Grupo de Fuerzas 
Reguiares indígenas de M-elilla nú-
mc!0 2. ' -

. provisional, don Félix Ló 
.in de las Heras, a^tualmen"-

^-osición del ExcmO. Sr. ,Ge-
Jeic del Ejército de! Sur, al 

Primer l'a'oDr del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta núme-
ro 3. 

Idem ídem, don Miguel 'López Pe-
le j r in de las Heras, de ídem, a ídem. 

ulem ídem, don Manuel Moreno 
Lia ''o Idem, a la 11 Bandera de 
la Legiói.. 

Ideniir-'-m don Javier Torres Cas-
tro, de ídem, a ídem. 

Idem ídem, don- Francisco Lachica 
Mirasol', d?l Regimiento de Infante-
ría Granaua núm. 6, al Primer ' l a -
bor del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3. 

Idem ídem, don Cristóbal Cañete 
L.cp í / , .Tcruslmente a disposición del 
Exceden! ' Sn. G?netál Jele del 
Ejécwi^i j „tí.iro, al Primar Tábor 
del G i . n h i uerzas Regalares In-
dígenas ue Mt-lilla núm. 2. 

Idem ídem, don Mariano Rodrí-
guez Valle, de ídem, al Batallón "B" 
de El Serrallo núm. 8. • 

ídem ídem. Qon Antonio Grados 
BL'.riío, de laem, al Octavo fiatallón 
d-. de Moniaña Sicilia núm. 8. 

Idem ídem, aon José Oroüco Díaz, 
di^iJem, al '̂ 1 ercer ' l 'abor del Grupo 
de Fuerzas Regulares - Indígenas- <k' 
1 etuán num. 1. 

Idem ídem, don Emiliano Rodri-
go /.-Navarrett, de ídem, a ídem. 

Idem ídem, don Narciso Higueras 
P .JSÍ de -..dem, a ídem. 

klem ídem, don Jo.sé Luis Martin 
Vidáiez Péi- de ídem, al Segundo 
' i ' abor de ídem. 

Idem ídem, don Luis Herranz Ru-
bina, de ídem, a U Ñovena Bande-
ra de la Legión. 

Idem íde.n,^ don Antonio Bela Bar-
ca, de. ídem, al Séptimo Batallón del 
Regimiento de Infantería La Victo-
ria núm. 28, 

Buigos, l de febrero de 1 9 3 8 , — 
Li Año T r i u n f a l . = E 1 General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

A propuesta del Excmo. Sr. General 
de Jsrigada, «ioDernador Mili tar de la 
provincia de Logroño, don J tóé Te-
norio Muesas, se nombra su Ayu-
dante de Cuerpo al Comandante de 
Arti l lería, retirado, don " Eduardo 
Gj.-mález Feijóo. 

Burgos, 3 de Pebrero de lí>!58.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Transmisiones y en el de Cazadores 
de Villarrobledo, primero de Caballe-
ría, respectivamente. 

Burgos, 3 de febrero de 1938.—H 
Año Tr iunfa l .—El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Po r rcsoluciún de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se destina a disposición del Coman-
dante General de Artillería del E j é r -
cito, al Capitán de dicha Arma don 
Ramón Diez de Clzurrun, y al te r -
cer Regimiento Pesado, al Teniente 
de Complemento den Pedro Iluiz 
García. 

Burgos, 3 de febrero de 1938.—II 
Año Triuií£al.-=E1 General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Pasa destinado a disix>9Íción déj 
Excmo. Sr. Comandante General 
Ingenieros del Cuartel General del 
Generalísimo, el Auxiliar de Talle-
res de Ingenieros, drui Arturo Gar-
cía Alvarez . 

Burgos,. 3 de febrero de 1938.-II 
Año T r i u n f a l . = E l General Secre-
tario, . Germán Gil Yuste. 

Pasa destinado al Servicio de Ee-
cuperación de Automóviles el Auxi-
liar de Obras y Talleres, don Pedro 
Eico Ballesteros. , 

Bnrgos, 3 de febrero de 1938.-II 
Año T r i u n f a l . = E I General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

La Orden, de destinos, de Jofes y 
Oficiales de Ingenieros de 23 de j u -
nio de 1937 (tí. O. núm. 24S),. se rec-
t ifca por 1G que se refiere al asigna-
do al Capitán don Enr ique García 
Sala, en el sentido-de ser en comi-
sión, sin Rerjuicio de su destino de 
plantilla en cl Grupo Mixto de Za-
padores y Telégrafos, núm. 3, 

Burgos, 8 de febrero de 1938.— 
I I Año Triuiaf-Ji.=»,El General Secre-
tario, Germán jGíl Yuste. 

Se rectifica, la orden de destinos 
de Jefes y Oficiales del Cuerpo de 
Sanidad Míli'tasr de 9 <Í9 diciembre 
últ imo (B. O. núm. 419), ^ lo .^»e 
se refiere al Alférez iMistíf» don Ma-
nuel García-Tapia Hernando, en el 
sentido de que su actual -empleo es 
el dé Teniente y ' n ó el do Alférfez, 
como en la citada orden se consigna. 

Burgos, 3 de febrero de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .—El Geiieral Secre-
'tario, Germá» Gil Yuste. 

La Orden de destinos de Oficiales 
4 e Véte r iñar ia de 11 de noviembre 
último (B. O. núm. 392), sfe amplía 
£n el sentido de qu-e los. asignados 
a los Veterinarios primero». dOn Teó-
filo ¡Pérez Ortubia y don Lorenzd 
Pérez Torres, son eTi comisión, sin 
causar baja «n el Ecgimieuto . de. 

A propuesta del Excmo. SeíTor In-
tendente General del Ejército, pa-
san a los destinos que se indican lo3 
Oficiales de Intendencia que se re-
lacionan a continuación, debiendo 
inoorpc>rarse con urgencia. 

'J'eniente de complemento don An" 
tonio Martínez Pescador, alta dd 
HosT)ital de Peñafiel , al Ejército del 
Norte. 

Alférez de complemento don Albe^ 
Ho Simón García, ascendido, del Se-
gundo Grupo de Tropas de Inten* 
dcacia, al Ejérci to del Norte. 

Idem ídem don Antonio Ochoa Ji? 
ménez, ascendido, deL Segundo Gru' 
í » de Tropas dé Intendencia, al Ejér 
ciío del N o r t e . , 

Idem ídem don: - J u a n Sanz YÍHÍ' 
r real , , ascendido, > del Segundo Grú-
n-» de Tropas-de Intendencia, al Ejer-
cito del Norte. -

Idem ídem dón Ramón Bosch Pé-
rez, ascendido,'d'él Ejérci to del Ñor." 
te, a Ta Quinta Cpmandáacia de Tro-
pas de Intendencia. 

Alférez provisional don Rafael Ká-
vello Ramírez Beltrán, de los Serví' 

"cios dé Intendencia de Qalataynd, s 
las Oficinas de Intencíwcia "í® J® 
Sexta Región, . ,' 

Id^m ídem don Eduardo Busquots 
: PngÓ3,,,de las-Oficinas de Intendfo-
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cid de la Sexta Región, a los Ser-
I 7ick)s de Intendencia de Calatayud. 

iiurgos, 4 de febrero de 1938.—II 
Año Triuníal .=EI General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

EMPLEOS HONORIFICOS 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo ue los Ejércitos Naciona-

I les, se nombran Oficiales honora-
I rios del Arma de Ingenieros, con 
; el empleo que se indica, por el 
tiempo que dure la actual cam-
paña, y Eé" les" destina a la Compa-

¡ñía de'Minadores afecta al Baía-
I ñón ¿3 Zapadores núm. 6, al lu-
I geniero y Ayudantes de. Minas que 
[figuran en la siguiente relación: 

ingeniero de Minas don Angel 
I.Plantalamor Rovira, Teniente. 

Ayudante de ídem don Alfredo 
¡Palomo Osorio, Alférez. 

Idem Ídem don José María Ar-
Jcauz Mendizábal, idem. 

Idem idem don Arsenio Folgue-
Iras Amandi. idem. 

Burgos, 3 de febrero de 1938.— 
III Ano Triunfal.=El General Se-
|cretario, Germán Gil Yuste. 

Q 
HABILITACIONES 

Por resolución üe S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-

lles, se habilita para ejercer el eni-
Ipleo dé Comandante al Capitán de 
•Infantería don Francisco López de 
]la Puente, que mandará el Quinto 
Batallón del Regimiento de Infan-
tería CastiUa, núm. 3, 
^Burgos, 3 de febrero de 1938— 
" Año Triunfal.=El General Se-
«retano, Germán GU Yuste. 

• « . i f T f Sr. Ge-
K f u ^^ Región Mi-
|li ar, se habiUta para el empleo de 

Provisional al Brigada dei 
Regimiento de Artillería ' Ligera 

E í ! I I T condiciones marcad 
Kre ^ 23 de noviém-

.de 1936 (B. O. núm. 39). 
h l l f V í^brero de 1938._ 
I r e t í i o Se-^«retano, Germán Gil Yuste, 

^ A L L A DE SUFRIMIENTOS 
' POR PATRIA 

De acuerdo Cpn lo informado por 
P Negociado de Jusicia de esta Se-
ttdnt"^' «ie los Ser-

, ^'^'^^ílencia « Intervén-
f ia misma, y según lo dis-

puesto en el articulo 5.° de la Ley 
de 7 de julio ae 1921 iC. L. nu-
meró 273;, Decreto núm. 192 de 
26 de enero y oruexies ae 14 de ma-
yo y 8 de jumo ue 1937 (Btí. (Jü. 
números 99, y 233), en rela-
ción con el arucuio 10 de la L^y 
de 13 de mayo de 1932 (C. L. nu-
mero 272), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
Maestro Ajustador de Artillería, de 
la Agrupación de Melilla, don E.!-
rique Landa Cuevas, por haber re-
sultado herido grave en el frente 
de Teruel, el dia 22 de febrero de 
1937, con la pensión de 3.330 pese-
tas, correspondientes a 222 hospiia 
lidades invertidas en su curación, 
y la indemnizació nde 3.000 pese-
tas. 

Burgos, 2 de febrero de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General de 
cretario, Germán . Gil Yuste. 

MILITARIZACION 
En cumplimiento de lo resuelto 

por S, E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y en armo-
nía con lo dispuesto en el "Bole-
tín Oficial del Estado" núm. 342, 
de fecha 27 de septiembre .último, 
a propuesta de la Jefatura de Mo-
vilización, Instrucción y Recupe-
ración, se publica relación de los 
individuos que han de causar baja 
en los Cuerpos en que se hallan 
destinados, para quedar moviliza-
dos, con carácter provisional, en 
los servicios públicos o de otra In-
dole que se detallan, por conside-
rarles imprescindibles en la fun-
ción que desempeñan. 

Grupo Escolar "Yudab Halevy". 
Larache 

Salvador Miguel Antón, Director 
Grupo Escolar, del reemplazo de 
1929, Milicias Nacionales de La-
rache. 

Escuela Marroquí Musulmana de 
Xauen 

Manuel Casares Pedrosa, Maes-
tro Jefe de la Escuela, del reem-
plaao dé 1929, Batallón Cazadores 
del Serrallo núm. 8. 

gado del Estado, del reemplazó d9 
1931, Caja Recluta, Madrid. 

Serafín Monje Deigaao, Conta-* 
dor Auxiliar, del reemplazo de 19¿2, 
Grupo Mixto ae Zapadores y Tu-i 
légralos de Las Palmas. 

Jesús Benito García Uatón, m 
quidaaor de Utilidades, del reem-
plazo de 1930, Regimiento In fan i 
tería Las Palmas. 

Luis Baez del Toro, Auxiliar da 
Hacienda, del reemplazo de 1936/ 
Tropas de Intendencia, Grupo Ex-
pedicionario. 

•Depositarla Especial de Hacienda.'* 
Melilla 

Antonio Mercuaxivó Sánchez, Au-
xiliar de tercera clase, del reem-
plazo. de 1932, Batallón Cazadorás 
de Ceuta núm. 7, Melilla. 

Celso Adán Herrero, Auxiliar ds 
tercera clase, del reemplazo de 
1935, Batallón Cazadores Ceuta nú-
mero 7, Melilla. 
Delegiición ae Hacienda de Badajoz 

Julio Pastor Pastor, Jefe de Ne-
gociado, del reemplazo de 1931, Ca-
ja de Recluta de Alicante. 

Pedro Molina Albesa, contable, 
del reemplazo de 1932, Caja Reclu-
ta de Salamanca, 

Arsenio Pinto Conde, contable, 
del reemplazo de 1930, Caja Reclu-i 
ta de Badajoz, 

Gobierno General del Estado-
Valladolid 

Antonio Roa Cadenas, Jefe Sec-
ción ContabUidad, del reemplazo 
de 1930, Batallón Zapadores Mina-
dores núm. 6, San Sebasián. 

Delegación de Hacienda Provincial di 
Avila 

José Martínez Saavedra, conta-
ble, del reemplazo de 1930, Caja 
Recluta de Avila. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
Sevilla 

José Rubio Alcocer, Jefe de 
Caja, del reemplazo de 1929, Caja 
Recluta de Sevilla. 

Beneficencia.' 

Escuela Marroquí de Bab Tasa 
Policarpo Léirana Carrión, Maes-

t.ro, del reemplazo de 1929, Comani-
daiicla de Marina de San Lúcar 
de Barramedai 

Delegación de Hacienda de las Pal-
mas.-Canarias 

Rafael Morales Idevargas, Abo-

Provincial de 
Córdoba 

José León Ruiz, Auxiliar de Se-
cretaria, del reemplazo de 1934, Re-
gimiento de Artillería Pesada nu-
mero !,• Córdoba. 

Ayuntamiento, de Aiacena.-Huelva 
Jesús Sancho Cárrion, Oficial 

primero, del reemplazo de 1929, Rs-i 
gimiento Iníantena Cádiz, núme-
ro 33. 

te 3 
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Registro de la Fropindad' de' OZüBra,^ 
Cádi-z 

Manuel García. Ortiz; Registra-
dm-, del reeraplazo dé 1929, Hata> 
Hón dt Orden Públi'ca nüinera 403', 
Sevilla. 

Jefatxiza de Seffuddad Interior,. Ot~ 
áen EúbUea a laspecdón de Evantemt. 

Gabriel García García, Agente 
cíe rnTestigaeióii y Vlgilaneía,. de i . 
reemplazo de 19-25)̂ , perteneciente a 
la 'Armada. 
Delegación Provincial de Tcabaja^-

Haesca 
Pedro Anemia Serrano Navarro,, 

Inspctor Auxiliar, del reemplaza 
de I92ai. Batallón de Ordea Pvs-
iílico núm. 407,. Zaragoza.. 

Deelgacián de Hacienda de ía píQ-
vinda de Cádix 

Julio Escudero Garrido, J t í e Sec-
ción, del reemplazo dé 1932; Bata-
•Eón Zapadores Minadores núma-
ro 2. 

José, Luna, Señas, Negociado Re.-
caudación,, del reemplazo de IQ^íi: 
Artillería Costa, núm. 1,. Cádiz. 

Salvador Pando García, Negó-
ciado Caudales, del reemplazo d e 
1934, Artillería Costa, ntitn. I, Cá-
diz. 

Joaquín Martínez SEuachez, fía-
cursos Jidunicípales, del reemplaza 

r de 193ft» Zapadores Minadores, nü^ 
mero 2, Sevilla. 

fklegadán cte Hadenda de la pra-
vinda de Málaga 

Rogelio Molina Cuenca, Tesore-
;ria,. del reemplazo de 1932, Caja 
^ Recluta de Málaga. 

Patque Ditasiomdo de Sanidad Mi-
litar.SeuiHa 

Jesús Gómez Caamaño, Sección 
de instrumental y Material Qui-
rúrgico, del reemplazo de 1935, Ca-
ja ReciTrta de Pontevedra. 

Subdelegadón de Hadenda de Jerez 
de la Frontera 

Manuel García Cabo, Jefe de 
Contabilidad, del . reemplazo de 
1935, Caja Recluta de Cádiz. 

Antonio Espejo Gabarrón, Nego-
ciado de Arqueos, del reemplazo de 
1935, Caja Recluta de Cádiz. 
Dirección General de Tráfico Matiti-

wo--Burgos 
Luis Linares flergxüces. Oficial 

Adimirüstrativo de la Marina ci-
vil, del reemplazo de 1934, Marina 
Vi]l!i;'ai:cia. 

Gohiema^ Ciüil d& €Iáráaba 
Ssüastián Kriranda Entrenas,. 

Inspector Provincial' VeteriHario, 
del reemplazo de 1929-, Caj'a' PSecia-
ta de Córdoba. 

Delegación det Buques inmuíadiss: por 
el Estado.-Btlbao. 

Ramón Gorbeña Rsnoiiale^ Apr> 
derado, del reemplazo de I32a, C3í--
ja Recluta; de BüUao. 

Ramón Morena Aster, empleaio, 
del reemplazo de 1334;. Ca ja de; Re-
cluta de ^ n t a n d a r . 

Jesús Larrea Aspiru; empleado, 
del reemplazo de. 1928, Cája. Eecla-
ta BüDao. 

Delegaááti de Hadenda. Mta, Corai-
satia.-Tetmn 

Gregorio- Cuajares Báartín, em-
pleado, del re^nplaao de ia2$„ Ca-
zadores de Ceasiñola, núm. 6. 

Francisco Mancebón Mar t ines 
empleado, del reemplazo de 1929, 
Batallón der Getíñala, núm. 6. 

Jeeé Pona Eerrer, empleado, del 
reemplazo de. 1929i Batallón. Caza-
dores d& Ceriñola, núm» Q. 

Qamccndancut Militar de Macina.-
Santander 

Alejandro González Sanz,. Auxi-
liar del Detall,. ^ reemplazo de 
1934, Comandancia Marina, Saiv-
tander. 

Rafael Reyes Rivera, Auxiliar 
Despacha Buques, del reemplaza 
de 1933, Comandancia Marin^i 
Santander.. 

Estafeta de Conreos de Pcrcuna.-
Jaén 

lomas. Prieto del Rosal, emplea-
do de Correos, del reeraplazo de 
1934, Batallón Zapadores Minado-
res, núm. 2. 

Intiestigaáón y 'Vigilancia de Ante-
quera,-Málaga 

Francisco Romero Gómez, Agen-
te, del reemplazo de 193», Parque 
Automovilista del Ejército del Sur. 

Comisaría General de Orden Públicos 
Valladolid 

Félix Ortega Delgado, Agente, 
del reemplazo de 1930, 18 Ligero 
Artillería, La Coruña. 

Burgos, 3 de febrero de 1938.— 
H Ano Triunfal. =B1 General S ^ 
cretario, Germán GU Yuste. 

NOMBRAMIENTOS 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Nacio-

nales,. se nombra Gobernador ffi; 
tar l e Zaragoza^ al General B, 
gada, en situación de Segun^ü¡ 
serva, don Francisco ílatoyCii 
vajal. 

tíurgos, 3 de febrero d& 
I I Ano. Triimfal.=El General 5; 
cretario, Germán Gil Tuste, 

Por resolución de S. E. el Gg. 
ralísimo d i los Eiércioa Naciaii 
les, se nombra Inspector de 
tallones de Orden Público al Ci-
ne! de Infantería don GíiJEeE; 
•ViTesolousky Zaldo. 

Burgos, 3" de febrero de 
IT Ario Triunfal.=El GenerEÍS; 
crertaria, Germán Gil YnstB. 

OFICIALIDAD DE COlíIE' 
MEHTO 

Ascensos 
l a Grdien de. 19 dé aeptiembaí 

timo (B. O» núm. 334), por la 5 
se asciende al emplep de Tmk • 
de Complemento de Artilleiía-all 
férea da dicha escala y Arm̂  
•MarianQ Euentea Caacajares, se 
tífica en el sentido de que la 
güedad que- le corresponde es 
1 de abril de 1937, ^ 

B'urgos, á de febrero de 1931-
ASQ TrÍTmfaI.=EI General 
río, Germán Gil Yuste. 

Se rectííica. la orden de ascaf 
de Oficiales ]H¡édicos de Co 
mentó, de 23 de marzo 
núm. 15't)^ por la que fué 
ál anpleo sTtperior iaimediatoelî  
rez Médico de Complemento 
Antonio Rivera Murciano, ffl 
sentido de qne la antigiíeW í 
le corresponde en. su '•ni®™ 
«a lá- de 10 de dici.einbre de"" 
no la que, por error, se le 
nó en aquélla. 

Burgos, 3 de febrero de M®': 
Año Triunfal.=El General ^ 
tario, Germán Gil Tuste. 

l a Orden de 14 de sop 
1937 (B. O. núm. 333), por^l 
se concede el ascenso al emp J 
Tem'ente de la escala de 
mentó de Ingenieros, ft 
MiUán AatudiHo, agregado al 
CÍO "E! Alcázar", se entendeî  
tificada'ra el scntidio * 
tigüedad que ie corresiĤ n'J" j 

doníí 
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de 23 de marzo de 1037, em lugar 
de k (jae allí figura. 

Burgos, 3 de lebrero de 1938.— 
II Año Triunfaf.=EI General Se-
cretorio, Germán Gil Yuste. 

Queda rectificada la Orden de IC 
de üc.tuVre. de 1^37 (B. O. Jiúme", 
ro 370), poi lo qíie ge refiere al Far-
niacÉutioo segundo, de Complemen-

, don Goazaio Yegss Fabián, .en. 
d sentida da fiB-« la antigüedad <íEe 
le correspcBáe- es ia del M de s ^ 
tiembre deí' rniamo año, seg^n el in-
ciso quinto de la Oi^en Circular áe-
30 de marzo de 19S2 (G. L.' númer-
to 179). , 

Burgos, 3 de febrero de 1&3S.— 
II ASa Triunfal=EÍ General Se-
cretario, Germán Gil Ynste. 

Por resolución de S. E. el Ger 
E«aIísiin:o de los Ejércitos' líacio-
nales, 5 por cumplir las condicio-
nes que determina, el -vigente Re-
EKMENTO de Eeelutaaniento y Be-
emplazo dd Ejéncitoi se aseiendier 
al emplea de Alféiez, eoti 1» anti-
güedad de 2S de enero último, al 
Brigada áe ia escala, de Comple-
mento de Infántería, doa Eleaterio 
Eodp%uex Pérez. 

Burgos, 3 áe f e W o de 1938.— 
n Añí> TrÍTnifaL=El Geiiafal Se-
cretano, Germán Gil Yuste.. 

RETIROS 
Pfflf habes cunaji-Iido la edad re-

glamsntaiia para alio, el día 2 dd 
mes actual, sansa baja en fin del 
mismo y pasa a situación de retira-
do, d Teaioite de la Comandancia 
de la Guardia Civil de Granada, don 
.tóonk López Rodríguez, en cuya 
s-itnaeión disfrutará,, con. carácter 
proviaíonal, d iaber pasivo menaual 
de 562.,50 peseta»/(jua le correspicn-
den por contar más de treinta años 
de servicios efectivos, estar ccan-
prendiífo en la Ley de ff de marzo 
de 1932 (D. O. núm. 59), y artíce-
lo 14 dd EsUtuta de Clases Pasivas 
del Estado, .cuya cantidad 'deberá 
serle satiafecha a partir de 1 de mar-
M próxima, por la Ddegación dte 
Haerenda df Granado, en cuya ca-
rtel fija su residencia. 

Burgos, 3 de febrero de 1&3S.— 
I Año Triuiifa.l.=El Gensiul Ser 
oetario., Germáa Gil Yuste, 

Por cumplir la edad reglamenta-
ria para cHo, en <IeI corrieníe 
mes, causa baja en dicfio áíü y pa^a 
a la situüciuri de retirado, eí Auxi-
liar aegujido . del Cuerpo • de Auxi-
liares de I0& üervicios- Técnicos de 
la Arreada, don Puafasi Lebrero, 

lialpe, en cuya sitaaci»jn disínitará, 
con. carácter„|»pvisional, el haber 
pcsivQi menstial de 300 pesetas, que 
le corresp.'.:nden jjor ct?litar treinta 
años d& serricio, cuya cantidad de-
berá serie satiafecfia a pcrSir del 1 
ds- marzo próximo, por ía Delega-
ción de Hacienda de Cádiz, por f i -
jar su residencia en San Femando. 

Burgos, 3 de. febrero de 1938.-11 
A.T!m. TiiunfaL—El General Secre-
tario, Gefanáa Gü Ynstfc 

SEPAEACIOÍf BEL SERVICIO 
Tisto el expediente instruido en? 

esclarecimiento de los anfecedertte» 
y ct-aiducta observada en relación 
con d Alzamiento STacional por el 
Práctica dd Puerto de EIEbao, doa 
Angd Arana Urru-tia, y de confor-
midad con la prevenido en el ar-
tícalo primero dd. De«a«to-Ley de 
5 ^ didanhie de 1336 (B. O. del 
Eaado, aám. 51X ae d i ^ a e su se-
paración definitiva d d servicio- y 
baja en la Corporación s que per-
tenece. 

Burgos. 1 de; febrero^d^' 193».— 
n Año Triunfal. ==E1 Gañera! Se-
cretaria, Germáa Gil Ynstet 

AL SERVICIO BEL PROTEC-
TORADO 

A propuesta dd Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos y por cau:-
sar baja, en la Mdial-la Jalifiana 
de Tetuán, núm. 1, cesa «m lai situa-
ción "Al Servicio dd Protectora-
do", d Capitán da Infantería don 
José Tprange Jiménez ,̂ quiedando 
disponible forzoso en la Cirennscii®-
ción Occiden-tal. 

Eurgfls, 3 de febrero de I9SS.—II 
Año Triunfal=E1 General Seerer' 
tario, Germán Gñ Tua-te. 

A propuesta del Escmo. Sr. Ge-
neral Jefe da la» Fuerzas lillitareá 
de Jíarrnecos, causa baja en la Me-
hal-la de Tetuán, stúm. I, el Alféreat 
provisional d« Infantería don Al-
fon.íi>- del Val PaaetiaV eesaiido, por 

tcuiu), en la situación "Al Servicio 
del Pi'otecíoraao''. 

Burgos, y de ftbrero de lí>3o.— 
Año 'i'riunfal^Ül General Socreía-
rio, Germt'.n Gil Yu-̂ te. 

Se íeei.i.oj. ji. v...,—.! u.a á de ene" 
ro último (ii. U. uiim. 'ríS), por la 
que .se destina "Ai Servicio del Pro-
tectorado", al Alférez de Iniantería 
4 n Antonio Muñoz Hernónde, en 
el sentido de que su verdadero nom-
bre es Santiago, y no el que iwr 
error se.consignaba en aquélla. 

Burgos, 3 de enero de it'írf.—II 
Año. Ti'iunfaL=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

SITUACIONES 
Pasa a fa -situación "AI Servic.o 

dd Protectorado" el Capitán de In- . 
fantería don Alfonso Barr«a Cam-
pos, actualmente a disposición del 
Excdentísimo Señor General Jefe 
Superior Accidental de las Fuerzas' 
Militares de Marruecos. 

Burgos, 4 de feIjrcBo de 193S.—II 
AS» Trii!infal=El General Secreta-
rio, Ctecnián Gil Yuste. 

SUELIX3S 
Por reunir las condiciorLea que 

(íetennína el ariáeulo 7.° de- la Ley 
de 13 de mayp de 1832 ( a L. nü- ; 
mero 272), se concede el sueldo 
anual que a cada uno se le se-
ñala, a partir Je las íechas que se 
in(fican, 3 los individuos del CuerriQ 
AusUiar Subalterno del EjércUo 
q u e - j cantinuación se relacionan: 

8.5(70 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don José Rendón Oje-
da, de la Fábrica de Artillería de 
Sevilla, a part ir de 1.° de diciem-
bre óítimo, por Devár 45 años de 
servicios. 

8.50e pesetas al Auxiliar Adlm:-
Hisirativo don Diego Auñón Eo-
merov de la misma, a partir de 
1.° de diciembre último, por llevar 
45 años de servicios. 

8.500 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Epifanio I^plóa 
Fernández, de la misma, a partir 
de de diciembre último, por lle-
var 45'años de servicios. 

V.500 pesetas al x>racticante de 
Farmacia don Toribio Simón Dil-
gado, de los Servicios Farmacéu-
ticos del V Cuerpo de Ejército, a 
partir de 1.° de enero úKimo, rim 
llevar 35 años de servicios. 

7.0e0 pesetas al Auxi iar Aauu' 

'it'-'í 

fe i, 
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Tüstrativo don Gregorio Sánchez-
Escribano y Arenas, de la Inter-
vención Militar de la Octava Re-
gión Militar, a partir de 1° de 
septiembre de 1936, por llevar 30 
años de servicios. 

7.000 pesetas al Auxiliar de Ta-
ller don Francisco Ventura Trio ni, 
del Servicio Automovilismo de Ma-
rruecos, a partir de 1.° de octubre 
último, por llevar 30 años de se."-
vicios. 

7.000 pesetas al Maestro Armero 
don Francisco Martínez Fernán-
dez, del Regiiñiento de Infantería 
Cádiz, núm. 33, a partir de 1." 
del i-orriente, por llevar 30 años de 
servicios. 

6.500 pesetas al Maestro Herra-
dor Qon Silverio Clemente Duar-
te, de la Jefatura de Servicios Ve-
terinarios de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos, a partir de 
l.o de enero último, por llevar 30 
años de servicios. 

6.500 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Manuel García Man-
zano, del Estado Mayor de la Cir-
cunscripción Occidental de Ma-
rruecos, a partir^ de 1.° del co-
rriente, por llevar 25 años de serr 
•Vicios. 

6.000 pesetas al. Maestra Armero 
don José Balán García, del Regi-
miento de Infantería de San Mar-
cial, núm. 22, a partir de 1.° dei 
corriente, por llevar 20 años de 
servicios. 

6.000 pesetas al Maestro Herra-
dor don Leandro Sanz Rangil, d?. 
la Jefatura de Servicios Veterina-
rios de la Circunscripción Occiden-
tal de Marruecos, a partir de 1.° de 
noviembre último, por llevar 25 
años de servicios. 

6.000 pesetas al Maestro Armero 
don Julio Alvarez Rodríguez, dei 
Tercio, a partir de 1.° del corrien-
te, por llevar 20 años de servicios. 

6.000 pesetas al Maestro Herra-
dor don Vicente Sansegundo Mi-
jaii, ae la Jefatura Servicios Ve-
isrinarios Segunda División Orgá-
nica, a partir de 1.° del corriente, 
por üevar 25 anos de servicios. 

6.000 pesetas al Picador don Eze-
quiel Blanco Guitiérrez, del Regi-
miento de Infantería Cádiz, nú-
mero 33, a partir de 1.° de octu-
bre último, por llevar 20 años de 
servicios. 

5.500 pesetas al Maestro Herra-
dor doa Florentino de la Hoz Na-
varro, de la Jefatura Servicios Ve-
terinarios Circunscripción Occi-
dental de Marruecos, a partir de 

1." de novieiiiDre último, por lle-
var 20 años de ¡servicios, 

5.500 pesetas al Maestro Herra-
dor don José Barro Fuster, de la 
misma, a partir de 1.° del corrien-
te, por llevar 20 años de servicios. 

5.500 pesetas al Maestro Herra-
dor don Ricardo Rebollo Lázaro, 
de la misma, 11 partir de 1.° del 
corriente, por llevar 20 años de 
servicios. 

5.500 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Clemente Segura 
Ayerbes, del Parque del Regimien-
to de Artillería de Costa, núm. 1, 
a partir de 1.° de diciembre últi-
mo, por llevar 20 años de servi-
cios. 

5.500 pesetas al Ajustador don 
Hilario Martínez del Castillo, de 
la Comandancia General de Balea-
res, a partir de 1.° del corriente, 
por llevar 15 años de servicios. 

5.500 pesetas al Practicante Mi-
litar don José Sáez Castellano, de 
la Jefatura de Sanidad Militar Cir-
cunscripción Occidental de Ma-
rruecos, a partir de 1.» del corrien-
te, por llevar 15 años de servicios. 

5.500 pesetas al Maestro Herra-
dor don Alfredo Armejo Barquiae-
ro, de la Jefatura Servicios Vete-
rinarios de la Octava Región, a 
partir de 1.° del corriente, por lle-
var 20 años de servicios. 

5.500 pesetas al Maestro Guar-
nicionero don Fernando González 
Vivas, del Regimiento de Artillería 
Ligera, núm. 4, a partir de 1.° de 
noviembre último, por llevar 20 
años de servicios. 

5.500 pesetas al Maestro Armero 
don José Alvarez Alvarez, del Re-
gimiento de Ar~ir «? Ugera. nú-
mero 15, a partir de i." de octu-
bre último, por llevar 20 años de 
servicios. 

5.500 pesetas al Maestro Ajusta-
dor don Eugenio Hernández Mar-
tínez, del mismo, a partir de 1.° de 
octubre último, por llevar 20 años 
de servicios. 

5.000 pesetas al Maestro Herra-
dor don Pedro Ruiz López, de la 
Jefatura de Servicios Veterinarios 
Cireanscripción Occidental de Ma-
rruecos, a partir de 1.° de diciem-
bre último, por llevar 15 años de 
servicios. 

5.000 pesetas al Maestro Herra-
dor Qon Manuel Palacios Serrano, 
de la misma, a parir de 1.° del 
corriente, por llevar 15 años üe 
servicios. 

5.000 pesetas al Practicante M'-
litar don Siles Bravo Díaz, de la, 

Jefatura Servicios Veterinarios i 
la Sexta Región, a partir de loj 
corriente, por llevar 10 anoji 
servicios. 

5.00U pesetas al Maestro Het 
dor don Francisco León Mém 
de la Jefatura Servicios Vetí 
ríos de l a Octava Región, a ¿I 
tir de 1.° del corriente, por 1 
15 años de servicios. 

5.000 pesetas al Auxiliar de ( 
y Talleres don Martin 
Arriaga, de la Fábrica Nacioml j 
Artillería de Toledo, a partir i 
1.° del corriente, por llevar 15 a^ 
de servicios. 

9.000 pesetas al Auxiliar de Obt 
y Talleres don Joaquín. Reyes Jt| 
rado, del Regimiento de Arta 
ría Pesada, núm. 1, a partir i 
de enero último, por llevar 15 a 
de servicios. 

5.000 pesetas al Auxiliar de OliJ 
y Talleres don Joaquín DurónlJ 
Prados, de la Agrupación de i 
tilleria de Melilla, a partir de l«í| 
enero último, por llevar 15 
de servicios. 

4.500 pesetas al Auxiliar de ( 
y Tallers don Joaquín Durónl| 
net, de la Agrupación de Artillíii 
de MeUlla, a partir de I." del t 
rriente, por llevar 10 años desi'Jj 
vicios. ' ' 

4.500 pesetas al Auxiliar Ad 
nistrativo don Miguel Artigues I 
nés, de los Servicios de Inten 
cía de Baleares, a partir de l.'if 
octubre último, por llevar 5! 
de servicios. 

4.500 pesetas al Auxiliar 
nistrativo don José Maria Sej 
Adell, de la Jefatura de los Sen| 
dos de Intendencia de Can 
a partir de 1.° de octubre ültte 
por llevar 5 años de servicios. 

3.750 pesetas al Conserje iM| 
Manuel Díaz CarriUo, de la W'-
venciou MiUtar del V Cuerpo' 
Ejército, a partir de 1." del i 
rriente, por llevar 10 anos de saj 
vicios. 

Burgos, 3 de febrero de 193Í-I 
II Año Triuníal.=El General»! 
cretario, Germán Gil Yuste, 

SECCION DE MARINA 

AáCENSOS 
Queda rectiflcada la Orden Jt̂ j 

26 de enero (B. O. núm. iSil, 
bre ascensos, en el sentido de IJ' 
el Capitán Maquinista que en" 
misma figura se llama don MiS"" I 
Torrente Vázquez, en vez de "I® 
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Torrente Vázquez. fanteria Marina, retirado, actuíil- Infantería y Radiotelegrafista doí^ 
irgos, 3 de febrero d€ 1938.— mente habilitado de Teniente, <k.n José Sebastián Diaz. 

Ino Triunfal.=EI General Se- Manuel Alonso Budiño. Burgos, 3 de febrero de 1938 — 
krio, Germán Gil Yuste, 

DESTINOS 

IE. el Generalísimo de los Ejér-
Bs Nacionales ha tenido a bien 

ar a las órdenes del Jefe de 

Burgos, 3 de febrero de 1938— II Año Triunfal.=El General Sá-
II Año Triunfal.=El Gefieral Se- cretario, Germán Gil Yuste. 
cretario, Germán Gil Yuste. 

TITULOS 
MILITARIZACION 

, ^ , .. A porpuesta del Excmo. Sr. Ge-
Q'^eda anulada la mihtanzacioa neral Jefe del Aire, y por reunir 

....isión Militar de Incorpo/a- concedida a Juan Anastasio Lo- jas condiciones necesarias se con-
y Movilización Industrial, al Pez Marrodan, de oñcio mecáni- cede el titulo de Ametrallador-

.lel de Artillería de la Arma- co, de la casa "Ederra", de Villa- bombardero, con la antigüedad de 
Ion Luis Bustamante y de la franca de Oria (Guipuzcoa), perte- 3 ¿e eaero último, al Sargento del 
1. . neciente al reemplazo de 1932 y Arma de Aviación don Alejandro 
•gos, 5 de febrero de 1938.— Caja de Recluta de Logroño, y a Ragosííi Ragosín. 
lO Triunfal.=El General Se- José Hernández Moreno, obrero es- Burgos, 3 de febrero de 1938 — 
io, Germán Gil Yuste. peciahzado, fábrica de calzados n Año Triunfal.=El General Se~ 

"Pérez Barrachina", Arnedo (Lo- cretario, Germán Gil Yuste. 
groño), del reemplazo de 1929 y 

propuesta del Excelentísimo Caja de Recluta ya citada, por no , , . j »« -i-
)r Comandante General del ser insustituibles ni indispensables «feiatura 08 MOVlllZaCIOR, instrus 

|:tamento Marítimo de Cá- los servicios de dichos individuos. CÍÓH y Recuperación 
p, E. el Generalísimo de los Burgos, 3 de febrero de 1938.— 

|itos Nacionales ha t e n i d o II Año Triunfal.=El General So- , 
1 disponer el siguiente cambio creario, Germán Gil Yuste. Autorfzadü pbt S. E. el GeneraK-
istinos de Jefes del Cuérpo RECOMPENSAS ^^ Ejércitos Nacionales, se 
tendencia de la Armada: ~ convoca un curso áe formación d j 
firmando «1 el cargo de Juez Vista la propuesta elevada por Sargentos provisionales de Zapadores, 
pedientes administrativos del la Superior Autoridad del Depar- con arreglo a las siguientes bases: 
tamento Marítimo de Cádiz, lamento Marítimo de El Ferrol, j,® g j curso ten-drá lugar en San 
onel de Intendencia D. Nar- sobre el comportamiento para con Sebastián, bajo la dirección del Te-
íayetano Ojeda. la Marina ha tenido el Armador niente Coronel Primer Jefe del Ba-

en el cargo de Intendenriá <1»! remolcador "Moncho" don Joa- tallón de Zapadores-Minadores nú-
)epartamento Marítimo de QUín Dávila, vecino de la ciudad mero 6, y dará comienzo el día 20 

el Coronel de Intendencia ^ Vigo, S. E. el Generalísimo de del actual. 

IpUls Blanco Manso. los Ejércitos Nacionales ha tenido 2.® Su duración será de veinte 

nombra Intendente del De- a bien concederle como recompen- ^jas lectivos. 
lento de Cádiz, interinamen- sa la Cruz del.Mérito Naval de se- 3.» Asistirán a dicho curso todos 
Teniente,, Coronel del mismo, gunda clase, con distintivo blanco, ¡os cabos y soldados que propongan 
o doa Lorenzo 'rat. y Peí- Burgos, 3 de febrero de 1938.— sus Jefes nátnrales, como consecuem 

^ n Año Triunfal.=El General Se- cía de los que, a su vez, les proponw 
!0?, 3 ae febrero de 1938— cretario, Germán Gil Yuste. gan los Capitanes de Compañía, coa' 
o Triunfal.=s;El General ge- . la limitación de que el máximo dé-
lo, Germán Gil Yuste. SECCION DEL AIRE : "• ' dios no "podrá exceder de «ete pof 
¡ _ . . , • . — • cada una de dichas Unidades, hacten-< 

. aonruTcrva' do lá propuesta por orden d« merecí-» 
convenir así al servicio, se' ASCENSOS a fin de que sí el número de 

cue SI mozo perteneciente A propuesta del Excmo. Sr. GS- propuestos excede de los quiniento? 
-P^zo de 1929 en Marina neral Jefe del Aire, se concede el que se convocan, pueda hacerse la se*' 
p Martínez^ Conet, pase á ascenso al empleo de Sargento pro- lección por los que figuren en cabeza*': 
Sus servicios al Arma de vísional del Arma de Aviación, con 4." Sók» podrán tomar parte en eí' . 

«• como conductor de Au-'antigüedad de 30 de noviembre de curso los aspirantes pertenecientes a: 
en la primera Brigada 1937, al Cabo de la misma Arira los reemplazos de 1929 a 1935. am-; 

• " Antonio Godino Narváez, colocán- bos inclusive. 
3 de febrero dé 1938— dose^n el escalafón entre don Ata- • 5.' Además de la, edad señalada 

i inunfal.^El General Ss- nasío del Rio García y don Gon- en .la base anterior, han de tenei en 
po. Germán an 2alo Sol Ferrer, cuenta los Jefes de las XJnidades qwe 

Burgos, 3 de febrero de 1938— formulen la propuesta a que SÍ re-., -
''^UilTAOIONES 11 AñQ Triunfal.=El General Se- fi^re la bgse tercera que los alumnos 

hecísídadés deUeviciov Áii cretario, Germán Gil Yuste. propuestos/han de contar por ló njei, 
tiempo que desem4ñP Pl ' , nos con dó¿ . meses de servicio _en íos^ 

I C o m p W ^ ^ DESTINOS frentes de primera linca y reumr ronj^ 
| e Arsenales " <iiciones de vocación, valor y aptítu-ij ,, 
Í).sé habi ?t. vf. Carraca A porpuesta del Excmo. Sr. Ge- p^^a e! mandS, y también, como mí-1 
E , -' 'oiiita para ejercer e r neral Jefe del Aire, pasa desti- nj^o, la preparnción cultural exigi-l 
Me CanitáiT Vr, • •• " P^®^ n'mo, la preparnción cultural exigi-
lAuxiliarriP D ^̂  Aviación el T-- ^ ios del qrupo A en la convocá-
is ue fnmera , de Lii- niente Alumno de la Academia de toria del curso para Sargentos pro-i' 

* 'i 

• ? 

3 
•i 

4' 

. i 
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-^p. Infaofírí?. quí h\é aaun-
ci?.da por Ordía d d 28 de agosto de 
] 9 ^ 7 en el "Boktía OSrial ñrl Esta-

núm, que son los slgaíen-

Cr^nocimiontos gramaticales, es-
pe:' -.isasnte a !os qnc m crtogiafíá y 

h'̂  CtiníK:'aii«3tos rk arinnélka 
que coiBpEEEáa hasta ' ú sistema mé 
trico dedfflsai razsji-es y pxopcücioüics 
y regi-a de . cri® si m í-ír.. 

c^ Geamel-'i «n a EXteflsicMi ¿u-
firiínte para '"'^''ar a conocer tedas 
y pLaiECK, -pD-íraacE. ciraznÍÉremii, 
cír-uk>, vclúmeaics-

r""* NocienES. elraisJitalís áe Geo-
.gr: ' '^ en General y de Kistoria. 

6.° Dá acuerdo con la base urce-
r?., Sí selccdona-raa 500 alnnuiDS rai-
f ? todos los asaiiautcs. por el Direc-
tcr del curso. 

7." Les aspirantes príspuestos para 
Cite oisso JibErin emosSaaiK I j 
Escnda antes iM día 15 del Aciaal, 
para dar po i tEEmáiiada la Kkcdóa 
¿3 In» miemos cu eiste -día, « ¿wn pro -
vistos de Sil -vestiLará» y fqa'jso., ¿ a 
?."njs33«!to y socorridos hasta ds 
mes. 

Bit^ds. 3 de TebríX) de 3'938-— 
II Mto Tj:3ai!nf¿l,=El Giaecal Jefe. 
Luis Qrgaz. 

Híiunn í̂í̂  oficiales 

C o i M é ü IWíisfida E x i r M l ^ r i 

Día 5 df feí>rero ¿1? Í 9 3 8 
Caaaaájics -de «ciajTi-rKa de m o s e d a s p,n-

biicados (de a T j f i á o c o a d l spcs i -
cioBís ofiiciaiEí: 

D W I S ^ S E É 
EXPORTACIONES 

F-am-ms.... 2 8 — 
Libras 4T.4"; 
DóJai-:^ 8.5-8 
L'-ías . . . 45,15 
Frajtros OT-TCOS 
R^'cianaaik •? 4 5 
Belgas 144,7Q 
Flciiiics 4 ,72 
Fscaác^ 
P-sa mo-nfda leg:l .' "P. >65 
C-'-mii?.'! A-ícas B'O,-—. 
G^jojias sus:as "2 19 
Ccronüs ¡nornegas .2,il4 
CJÍOÍUP! danesas . . . 

LnyiEI? L W O R T J i r i A S 
VOLUNTARÍA Y DEFINITTVA-

I'rsinimi,.. 
Liliias . . . • 

•nól a-res 
"í^'s.n-os su-zos- . . . . 
Escudos 
Peso -mo-neía legal 

10,71 
2A5.m 

4-8.2^ 
3 3 0 

AicaMí'a 4e CehezMe a 

- r r í f"-» sis^r^fa ''o a'-rmfíM'la 
jm'enÍBS xe^oascs t n les ir tmífs IÍEB 

S8 flXjM-fiSSa. 
El T-Tlmer .lüa háial a aimel « i 

que .eit-pl'!̂  el plaao áe quines JSÍLIJ, 
CJEQ tacos desfe la fecija en qne 
apai-Rííca. ia íBssEición áe este aain'a-
p.ío 3n tíl "'Bísfe'aQ OSiásl á t í Es-
tejdo". y iJC'ia, tíe las ;tisffs ase í»te-
"brarí, e® •e'. salón wAtiÉsx díE es-
ta O m Cammitonal, aa-te «1 
ñor slíísl'Se, coaia^El don Maanr>i 
I,obo Ya:5EE, BEipteasiB -áel Ea-^.. 
d£ I.iontes v^ae da®;giH? tí i e S r r 
..Try^ítjiero Jeí9 ds JíoBíss 'del Di-i-
t i i to Forastal, pareja de l a Gua;-
íEa c m l y ssfeor iMítailí) de Se-
pSlv í ia •fien FeBro PerBandeE, ¡¡a, 
sRbí?^ para ajsroveciranweHt® ^ 
issiuatá-áTi -piTffiT •áte e<?tjtss 
lño3, Ti'CER'ero iSl tí^ Catatogo, 
ra,Tit¿ el Trnmorren.i'o <r.oiET3TeíiSi-ii') 
por tos años Snresteles de ISS-^-
1S3R a m b r s tnclUHyi 
de 25 g?4 pteo-^ a vida ima c?.-
TB, I.'TTR? ÍSN LIW •cara's T LLÍ! «ra R-*-
t a t',Tl!aa3adm-3 ctm troa tara;ra?>fl 
pos- 153133 fe 1,9894 y Í,«5t5 
*i®ss*afi, lo «jsrs 

'1?st:<Í m i Impar te ^ y i -
BBta-3 por smTOiJjífatí y por osmsi-
giiiente de psí?etas du-
rante el qTiiiffliaeTno 7 « m 
Táñn a los pl'egw de Twridiciííir.iís 
fesciiitativas' r-ulslfcadas en el "Bc-
Istin Oñda l " d? esta provinr.i-a 
ntuwfvip 23 ítel 3c feísrero •49 
l ^ i -v fes •cnmtraiiteB «n ia ijn$<?j-i 
-fie ia PsT^^fama te la íc i i ta Téi--
Tía:e.ii. del Sslatfn de 6 enero 
i r a? , f éBrítfraT-e?! v ®ciríó3n5c»«! t r i í 
•e^a-áu de msTilfiesto <íti Ta Sfecr-.;-
tuTía ..1s«i"?ta el , anterior señate-^o 

Lns .píi-BW! 'Se pnrow^tníf iR 191»-
tar.flj a intema f!» entre^rarén e"̂  
3I,cha ,S5fj-etaria duxanl* tos ^-hs 
y linras «spieBa'aas fJitertofmwris, 
acorwTíLOTTi'do «1 rssgTiFrSo q^K 
í-srsiite «Kis^'maíTt ea la 
Jispo.'̂ iti» na de este Avuntamiejito. 
Rn la C?ia G°neral de 1>ep6í5it..s 
o ea aÍTiSíía de sus saicursales L". 
Eanüdad de 1J523,72 pesetas a ij.ií 
iscleride «1 rtiioQ por ci<»ní.o eel 
tipo lite tasacjfla aauai de 
pesp^'.is y la cédula personal Ü2I 

p!rot»one"3te v el que resnlte agi-j-
ciado eDnsüt uiirá Is.s ás la fia na 
"fiel -phego aiürionEl y eeocómic). 

Ei .ia primera subasta quodate 
dssisTta tend?á l a ^ ' la segundi 
a lo.s diez días naturales j hábiles 
siguientes tic bab-Tse celeteaio i 
prirr.Rra, bajo i^ .a l tipo tíe tasa-
rión y tttmdfei'on^is, pcdieado pn-
s5iit,íTse Ins Tjliegüs oasta las d-j.í 
toT.1,5 del día anteñor al . acto. 

Las pTi3posic!OT.e5, feSETiias en pa-
pel df- te clase sexta o reintegra-
das con pólizas se a.1ustarán 8l 
nso-íplo tpie -9 ctmtiiraañen se en-
pjnesa 

Cabí>zuela, a 18 de enero de 193!, 
—II .•̂ j.ño TriuaraL=í;i Alcalde, Vi-
cfintP Martínez. 

í\KH)SLO DE PROPOSICION 
Dai>.... vecino de...., jSEgün cé-

djíifa wersoaal mgenle, enterado ds | 
ÍBS 'tsiifigas de candiciones lacuíta-
ivas, Bconñi-nirJi.s y aáBcionales, ra | 
como de las rínteniflas en 3a ra-
éan ae l a Piejddfiocia de la Jraiií I 
Técpjia óal Estado áe 6 de ene's j 
de laav. pai-a, la aihosla Sel apni-
«chsif l iento de .jeslnaeión por m I 
rainnnenio ds '21434 ^ p s a Tida I 
em aaaa eaxa, 4.S87 en .ttos ciTail 
y 113 en sexta ejataHaíars dd vi-
ajar -de proplm de CatezTiflo (Ss-I 
EfBiria) nñinero ISi del Catálíga,] 
rieno;aísinado "Alta Data y Ílspí 
afre 'e por dixiM} aáraverhswlBim I 
áa'ca.niadad áe... pesetas Oa caifr.-l 
dad Hi ieía-aS, r^an esliíi-ta soJea,W| 
a expresados priegos. 

íFarha. y fii-raa del iníeresailítj 

Alcaldía de Caatalcjo 
(SEGÍDV1A3 

iéüisco is seímits ¿s 
«Kistes líSÁ fiS- 'S a teflifisitsi^l 

je,., * -
«mBOS. 

El pr'mer día HVil a aqnít en^ I 
£jroirc ol^io de quine: HiaS' ̂  j 
Lados éenáí la ferta en que 
3a inserción de í í íe afflunño 
letín Ofic'al del Eiítado", T 
Iss onre de ín maEana, , j 
£3 el SMón de Actos de 
tísimo AynintaMilíemB- aal^ ^ 'i. ' 
caldr. Regidor Síndico, 
lega-lmEJJte Jes represente, ^ 
pieado M Ramo «fe JCBI^ 
do por la JífítBra del 
rcstal d£ Segovia. Putei* fkj* ^^ 

un Notario Público, la 
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ata para ê  aprovechamiento de re- taTjlaxsE las T^cla-ma-cinnes qrie se CBmfesón dr, I i i s a a t a ó w éhi Bje-: 
bcicffl .del 31onte núm. 1 82 del Ca- .crean, TD-iTrni^^te asntra la telebnt- ^ e s de la provincia Ss Vizcaya 
liogo tJenommatiD "PINft'R. GRft.N- xión de 'Ja •sátrapa. 
|E", de propios, durante .el pjopoik'iones, -escritas 'en pa -

Cantalejo. TD fle mi ro de '1938.— acordado ponsiderfirln n-nohudo en el 
JT ASD Ta:mrfál.=-'E1 fJralde -acctdcír .apartarlo h) ck la Orden de 3 ile ina - i 

I m pesetas annales,' respectiva- ^o^é Benito. ciueaanao. eu su Tirtud i 

nK, lo que faací un importa de j f O D E L O T5E Wx-OPOSÍCION' efecto teda Intervejioión soLra; 
.766'19 pesetas p a r anualidad, ,y sus créSitos a .los Tiries de la c s p r e - " 
r consiguiente, de 193 .e30 '95 .pe- D a n . . . vecino de. . . . sagin eédnta ^ ^ ^ ^ ^ ^ y l a de 5 fle j u u i o de l ' 
as en -c! quinquenio, y con su.je- -persanal TÍgent£, enteraoo de los p. ie- ^^p-jg 
m^ los plÍ€gos de condiciones i a - gos de xondicioocs .íacúltativas, eco- . ' 
Itativaj publicadas en d 'Bflleiín nomicas y adi^ioaales, asi CDma rJe J^alba.^ M de «aero de l O ^ . - I I , 
idal" ie esta provincia, nánu 23., las aanteaidas ^n l i O i a ^ ñ£ la Pre- Ano XrumfíiL=J21 d d JEs-
l i de febrero de .1531,, y i a s x a n - .¿idencia d« 'la Junta Técnica del ^do-üecre tar iD, •Erajacifico Cardenal 

;!das .en la Orden de la Peesidencia JEado, de 6 .de enero de 193 7„ pa ta la -G-onzález. " 
la Junü Técnica del Estada, ' 2e Abas ta ^lél jj^rov^cliamiento de re-

de 1937, económicas y sinaciaii de .un ,^inaii£ii'Io de 2-6.5Q2 ' 
Tíato -el «.xped-fenie seguido x ios" . Ldonaks, -que ístarin de maniñcs- j ínos , j vida, .flél 3ELani2 «¿'ni. 1 

len la Secratatía de este Excelcnti- d¿l Caíalp,go denomirtaao " ' P ' í N p i ^ 
ro lyamtamientQ, de diez a m e e , •GKAM3F'.,-DÍrece por dicho .^prove- tooia. del ^crv^dor a m p a n i a E s p r - ' 
los los días laboiáKles, liasta el ,an- Aamai t to l a xantidad.. . pesWrjs ñz wjla de PiBtnras In tern . ic ionnr , 
ior señalado para la snlsasta. .cantidad jen letra)., jror cada" tnia B. A., -áe B i l W , <p=ía Asmwión ha ' 
,os pliegos de proposicioites, t)j3- jsirualLEad, xon estricta soj^iem -a 'kis «Bordado considerarlo influido en el 

a la misma, se efltrejgaran -en expresadas-pliegos. apartado I5) de la ©rden 3 de m a -
•Secretafia, dorante los días 7 Pecte y frmm .del ;iiiíeEcsado js ¿e quedando en su vi r tud 
presadas :anterioTmtnte, -acom- ¡̂ ^̂  kaabnente le represente. ¿in pf^cto toda iiTt-ervPneiÓn sobre sus 

,indo el l l a r d o t } ^ a c r ^ ^ a - ^ _„, " • . . . ^ . , ja^^^wr, ' ^ ^ m w ffe IB ««rpresada' 
en la ^Deposita^a . . t Í S i e ManiripiD, Caja General de Drt)ó-

'S, o ra aipma de ÍOS Bnctrrsal'es, 
i'tmridad de 1.938"3^í) pesetas, 'a 
le Kcinide el cinco por rlíTito, t ipo 
lacion de una aTnraíidHa, 7 la cí^ 

.personal del propoirente, y ^ 
que Tísnltí adjudítatatio. constituiíá 
tilfianjin definitiva ,d?l -dÍEz por cíen-

dfl importe quí i k a n a i a suias-
PWada en íl tfoinquenio. y ¿el 

!0 del aprovechamiento se áec tna-
Bh" cuatro piaros igaa,Les: «1 ,pri-

;*erD tendrá Ingai aittcs del -quinr-e 
marzo, y las litros tres lístaiflas 

" I te primeias qnin-renas de los mf-

de Cantalejo (Sígnvk;). .ano. 
EáJ&an, M de -«IFI-O df JlifSSr—H. 

^ o TmcmfaL—Kl jiimBíidr afcl E s -
^^iHSerasitaDü, FxaDTdso!) Ckrdsnal 

' ••©OTimlEZ. 

D ^ Ó S Ü X ) d e T S I e x i m á í i c o s 
E j é r c i f c o 

«UBaSTA 

"Visto e:gje(l'«flnt» .sesu-ldo a "iní;-
taiioi?! 3¿1 jicjwfü.rar Jcsú+i San "Mar-
t ín ILíEEtdea'». de iBiíliwa, estii Ooto)-
-Sjiínlfl .aTiOJidaé' •íQ.rpg'dfiBíirín íokJJJÍ-
.do .ftB «1 i?pírríf»df) lí) lie Ij; -Ordein de 

.Auic^Eizada p.or el Exemc. Sencr 3 ¿e s u r t o .ée 1937, TnwdandT) ra 
É n l i 7 Gtenoial JfiTB .Úe Ja ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ r ^ d . a 

fc: fe t i lT , ^^ ® r « ^ fine, de la 
ra priiMra aitesta quedase de- iebrero, y en -el IParqire -Se Autn-
íendrá lugar la «ígunda a los móviles jde 'asta Plaza, situado en 

u „ , • , , — •'saDpe Sfa Tr^-aitraB n KW •fñ.neR TÍ 
• ra prinara aitesta quedase de- iebrero, y en -el IParqire -Se Autn- -ji « • 

;tendrá Ingar Ja ^^ j^da .a los móviles ¿ 'asta Plaza, situado en 7 Ta áe ji 
• sig.ui«nt« de ha- ediíiñT) m 'Cótegro ^ San lo- «J^^® f™" 
í ttiekado la prinwra. bajo igual sé a ÍBB l U f i Jiaras ,áfi ̂  mañaiia ^ 

jitmio 

r-T-rro fie WWi.—n 
tasación y conámxmís. pu- t s n á m Iqga r Ja ^wenta £n í iúMica Alrogaan del Tís-

0 presentarse los pliegos hasta s u b a s t a M r ípu,tas .a Ja J l ana d e IPÜ FranmsoD C a r d e r f 
® día anterior al.acto, .d£ -yfiliiiculüS 
el i ^ u s t e o de ,podiir£s íe de- sáemiD ^ cuenta, fia ' -

dan -l^frados que ^ .adjudicatar ios «1 imjíDrie ú e l 
A ^ e n Segovm. o Sepulvída, xon ^ ^ ^ aiimicio. 

-afectos dd artículo 2 5 4el ^ ^ ^ ^ ^ 
—31 .A £ B a'xiuiFiífei.^^ í temsRte 

4—iie Municipales se füa .1 p l , . o de 
partir de la inserción de 

la -"Bolefin OTidaT 
pusdfm "cii— 

Viktn •pí «spnd.i-ííirt*» -sepiiidn a ires-
tsneiB v-dél arTrodrir 'B»'-»™ B-enrra-
mTTS TV OoimpnmÍR. ílé l^íf^wn, is^hi C!o-
•m'-ip'iTO hn -fl'Pr)T9»3r) crnrqiftt-ranlTi in-, | 
f W ^ r «n -e] ,Trpwt.iTln ríe 'OrflTTi 
•áe 8 de -rrnwp .d*- "Í'SST, queSanflo -en 
•BU virtiTtJ -sin efecto tprl.o interven-
g a n sobre sus crécRtos a los TiDeo 

.i ! •1 
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l á expresada Orden y la de 5 de ju- la Presidencia de la Junta Técnica 
Itiio del propio año. Astado, de 6 de enero del año 
• n, , j -lOQQ TT último, económicas y adicionales, 

Bilbao, 24 <le ene^ que estarán de manifiesto en la 
'Año r rmnfal .=El Abogado del Es- secretaría de esta Comunidad t r 
jtado-Secretario, Francisco Cardenal ¿Qg jQg días laborables hasta el an-
^-onzález. terior señalado para la subasta. 

. — . Los pliegos de proposiciones op-
tand') a la misma, se entregaran 

Visto expediente se^ido a ins" en dicha Secretaría, duremte les 
••tancia del acreedor Sociedad Anó- -días expresados anteriorment'3, 
mima Paca, de Bilbao, esta Comisión acompañando el resguardo que 
•ba acordado .ccnsiderarlo incluido en acredite haber consignado en la 
k apartado b) de la Orden de 3 de Depo.sitaria de la entidad propie-, 
inavo de 1937, quedando en su vir- taria, Caja General de Depósitos o 

, . í i j. j • en alguna de sus sucursales, la can-
tud sm efecto toda iníerYenc.on so- ^^ ^^ 925,^9 ^^^^^^^ ^ ^^^ 
tr.e sus créditos a los f:.nes de la ex- ^^^.j^nde el cinco por ciento del 
presada Orden y la de 5 de junio ^pg tasación de 298.513'83 pese-
del propio año. tas, .y la cédula del • proponente, y 

Bilbao, 24 de enero de 1938.—II el que resulte adjudicatario, cons-
ÍAño Triunfal.=El Abog.ido del Es- tiuirá la fianza definitiva del diea 
itado-Secretario. Francisco Cardenal Por ciento del importe que alcance 
González. ^^ subasta y el pago del apro-ve-
: ' ' chatniento se efectuará en dos pla-
'1 zos iguales; el primero tendrá lu-

gar dentro del mes de febrero, y 
t B M l S Sé üiilalliFFa ífl FOBBlillyBfia segundo en la segunda quince-

na del mes de junio de cada uno de 
• los iiiios eme comprende el aprove-

''Anuncio de subasta de aprovecha- chamiento. 
iinientos resinosos en los montes Si la primera subasta quedase 

, desierta, tendrá lugar la segunda a 
i que se indican naturales siguientss 
/ Al día siguiente hábil después de de haberse celebrado la primera, 
itranscurridos quince naturales, a bajo igual tipo de tasación y con-
Ipartir de la inserción de este anun- diciones, pudiendo presentarse los 
jcio en el Boletín Oñcial del Esta- pliegos hasta las doce horas del 
Mo, V hora de las once, se cele- anterior al acto. Los gastos de es-
'brará en el Salón de acto? de esta pedíante y anuncios serán de 
Comunidad, ante el señor Presiden- cuenta del rematante, 
^e y Depositarios de la misma, de Las proposiciones, escritas en 
lun empleado del ramo de montes, papal <je la clase sexta, o reintegra-
.^¡designado por la Jefatura del Di«- ¿as con pólizas, se ajustarán al 
•;i;rito forestal de Segovia, y de un modelo que a continuación se eK-
Noario público qus d3.rá f6 del ac- pi-^sa 
to, ia subasta para el aprovecha- comunidad de Fuentidueña, 22 
LT de resmacion del monte ^^ ^^^^^ j g g g ^ j j Año Triun-
^umero 26 "El Rebollo", de la per- j^j^^^l Presidente. Nicolás de Blas. 

vechaniiento la cantidad de... pe, 
setas (en letra), con estricta suje-

Fecha y firma del interesado 

B A N C O H E R R E R O 

jtensiicía de esta Comunidad, du-
i-ante el quinquenio comprendido 
^ o r los añas forestales de 1937-
4938, al 1941-1942, ambos inclusi-

MODELO DE PROPOSICION 
é. 

Don... vecino de... según cédula 
jve, de 45.379 pinos en una cara y personal vigente, enterado de los 
«96, en dos caras, con una tasación pliegos de condiciones facultati--
jpor pino de 1'266 pesetas anualed vas, oconómicas y adicionales, FSÍ 
y 2'262 pesetas, respectivamente, lo como de las contenidas en la O"-
ique hace un importe de 59.702'76 den de la Pr-esidencia de la Jun-
5>esetas por anualidad, y por consi- ta récnica del Estado, de seis de 
guíente, de 298.513'»3 pesetas du- enero del próximo año pasado, pa-
irante el quinquenio-y con sujeción ra la subasta del aprovechamiento 
.a los pliegos de condiciones fa - de resinación por un quinquenio, de 
.tultativas publicadas en el Boletlíi 45.379 pinos en una cara y 996 en 
Oficial de esta provincia, aúm. 23 dos caras, del monte núm. 26 «El 
del 23 de febrero de 1931, y la*; Rebollo", de la Comunidad de 
contíiüdas también en la Orden de Fuentidueña, otrece por dicho apro-

O V I E D O 
Habiendo sido extraviado en pn-

der del interesado, los resguardos 
de depósito en este Banco, a fa-
vor de don Leopoldo Alvarez Fer-
nández, de El Caleyo, que se de-
tallan a continuación, se hace pu-
blico en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en los artículos 12 y n 
de nuestros Estatutos sociales, ad-
viríendo que, de no presentarse re-
clamación justificada en el térmi-
no de treinta días, a contar de )a 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado -y en un diario de Oviedo, 
se extenderán nuevos resguardos 
a nombre de! titular, sin respoD-
sabílidad por nuestra parte. 

Número 10.959, comprensivo de | 
pesetas noms. 2.0000 de Obligacio-
nes 5 % Tesoro Público a cinco 
años. Emisión '5 de junio de 1925, 
en cuatro títulos, serie A números 
14741/44, convertido en Deuda 
Amortizable 5 % 1927 sin impues-
to, números 573653/6 de la serie A. | 

Número 20.827, comprensivo de, 
pesetas noms. 3.000, de Deuda 
Amortizable 5 % 1929, en dos Car-
petas provisionales, números 183Í, I 
serie A y 1.146 serie B, canjeada 
por los títulos definitivos" núiriev 
ros 30.064 de la serie A y 7.564 de 
la serie B. 

Número 29.699, comprensivo de 
pesetas noms. 2.500, de Deuda 
Amortizable 5 % 1927, sin impues-
to, en un titulo, serie B núme-
ro 191791. 

Número 23.856, comprensivo de 
pesetas noms. 14.000, de Deuda 
Amorizable Exterior 4 %, en dos 
títulos, números 9500, serie B ? 
18691, serie E, canjeados por 
números 10368, serie B, y H133.-. 
serie E. 

Número 27.851. comprensivo ® 
pesetas noms., 4.000 en ocho c--
dulas, 6 %, Banco Hipotecario a-
España, números 651.253/60. 

Oviedo, 26 de enero de 1 » -
I I Año Tr iun fa l .=Por el Banco KA 
rrero: El Director General, AníT 
nio P. Hidalgo. ' 

Imprenta del BOLETÍN OFICWI' 


